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LICENCIADO
CARLOS MANUEL CASTRO MONROY
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FAGULTAD DE ctENcrAs JURiDtcAs Y soctALEs
CIUDAD UNIVERSITARIA
SU DESPACHO
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Por est€ med¡o me d¡r¡jo a usted, deseándole éxiios en sus labores cotid¡anas y
profesionales.

El mot¡vo de la presente es para irfomarle que en cumplimienlo a la resolución de
fecha 16 de junio del año dos mil once, en la que fui nombrado como Asesor del
trabaio de tesis del bachiller JAVIER ESTUARDO CHACON GARCIA, ;ntitulado:
"ANALrsrs JURíDrco DocrRrNARro DE LA ExrsTENctA oE uN coNTRATo
DE TRABAJO DENTRO DE LA LEY DE SERVICIO clVlCO', Titulo el cual fue
modif¡cádo en el uso de la facultades que se me otorgan como asesor, e¡ cua¡
queda asi "ANALIS|$ JURID|CO DOCTRTNARTO DE LA STMULAC¡ON DE UN
CONTRATO DE TRABAJO DENTRO DE LA FIGURA DENOMINADA SERVICIO
ClVlCO" por estableoer una mayor exactitud a la ¡nvestigación, por lo que
cons¡dero procedente d¡ctaminar que el contenido, objativo desanollado, análisis,
aportac¡ones y teorías sustentadas po¡ el autor, ameritan ser calific¿das de
sustento ¡mportante y valederas al momento de la asesoría efoctuada dól presente
trabajo de invest¡gac¡ón de tos¡s.

Durante el desanollo del trabajo de la elaborac¡ón de tes¡s el autor tuvo empeño y
atenc¡én en el desánollo de cada uno d€ fos temas que comprenden el trabajo de
tes¡s el cual t¡ene ampl¡o conten¡do c¡entíf¡co, utilizando el debido lenguaje técnico
acorde al tema desanollado; asimismo tuvó la espec¡al atenc¡ón en cuanlo a lás
correccrones y modificaciones recomendadas por m¡ persona

7" avenida 6-53 zona 4 Edifcio "El Triángulo" ofic¡na 65 6to n¡vel Teléfono: 5861Y000
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EI tema seleccionado por el autor y el trabajo de investigación realizado reúste de
suma importancia, por lo que indico que.el trabajo de investigación efectuado por
el Bachiller JAVIER ESTUARDO CHACON GARCIA, es un punio relevante en el
contenido analítico inserto en iodo el presente trabalo de ¡nvestigación. En m¡

opinión, el trabajo constiiuye una contr¡buc¡ón científica al estudio del Derecho
Laboral, pues pone de manifiesto la neces¡dad de formular lineamientos
generales y crear normas legales adecuadas, tanto sustant¡vas como adjetivas,
para resolver los problemas que surjan por mol¡vo de la contratación expuesta

Asimismo expongo que el referido trabajo de invest¡gación se efectuó apegado a
la asesoría prestada, habiéndose apreciado también el cumplimiento a los
presupuesios tanto de forma como de fondo, exigidos por e, Normativo para la
elaboración de Tesis de Licenciatura de Ciencias Juridicas y Socia¡es y del
Examen General Publico, Articulo 32, indicando que en el presente dictamen se
determina expresamente que el trabajo de investigación cumple satisfactoriamente
con los requisitos establecidos en el menc¡onado artículo, ver¡ficando el contenido
científico y técnico en la elaboración del tema, su método y técnicas de
investigación los cuales fueron los indicados, habiendo dado una idea de cómo
mejorar la redacción, verificando las conclusiones y las recomendaciones
estuvieran buscando el objeto del tema del presente trabajo.

En conclusión y en mi calidad de Asesor, me perm¡to emitir DICTAMEN
FAVORABLE, en el sentido de que el trabajo de tesis de grado del autor amerita
seguir su trámite de revisión hasta su total aprobación.

S¡n otro part¡cular, me suscribo de usted, atentamente.

LUIS EFRAI GUZMAN MORALES
ABO O Y NOTARIO

co GrADO 4,700

.9; 6!^¡ 9-* An-J.
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Guatemala, 9 de mar¿o de 2012

L¡cenciado

Luis Efraín Guzmán Morales

Jefe de la Unidad de Asesorfa de Tesis

Faculiad de C¡eneias Jurídicas y Soc¡ales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Licenciado Guzmán:

En cumplirn¡ento del d¡ctamen emanado de la Unidad de Tesis con fecha 24 de febrero

de 2012 se me des¡gnó REVISAR el trabaio de tes¡s del bachiller JAVIER ESTUARDO

cHAcóN GARclA, cárná número 200717529, titulado "ANALISIS JURIDICO

DOCTRINARIO DE LA SIMULACION DE UN CONTRATO DE TMAAJO DENTRO

DE LA FIGURA DENOITIINADA SERVICIO ClVlCO", por lo qué por este medio hago

constar que se efecfuaron las sesiones de trabajo para la revisión correspondiente.

Al respecto considero que el trabajo presentado reúne los requisitos establecidos. El

trabajo elaborado merece la s¡guiente opinión:

a) Contenido c¡entffico: consid€ro qu€ el aporte dado es de mucha importancia ya que

con la investigación réalizada del confato de trabajo asi como de la tigura del sérvicio

cívico, se explica su origen y evolución, ob.ieto, elementos, naturaleza jurldica,

caracterigticas, y los aspectos que relacionan ambas figuras sus s¡mil¡tudes en

cons¡derac¡ón con la naturaleza de cada una de ellas.

b) Dentro del trabaio de tesis, se realizaron las debidas consültas bibliográficas de

autores en el ámbito jurídico, lo cual permitió una pÉct¡cá realizac¡ón; en cuanto a

6ta aven¡da 6-91 zona I 2do nivel edif¡cio consed¡, Ciudad de Guatemala Teléfono: 23319786
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técn¡cas de invést¡gac¡ón se utilizaron los métodos deductivo, analítico y sintético asf

como una forma de redacc¡ón corecla.

c) Estimo que la contr¡buc¡én del trabajo apofa elementos innovadores a la doctrina de

esta materia.

d) las conclus¡ones són acertedas resp€c{o al tema, con recomendac¡ones oportunas,

las que est¡mo deben tomarse en cons¡deración.

Confirmo que el bachiller atendió las sugerenc¡as y observaciones ssñaladas,

defendiendo con fundamento aquellas que consideró necesar¡as y en general real¡zó el

trabajo de invest¡gación y analítico, redactando dicho traba.io con un lenguaje técnico y

jurídico adecuado,

Por todo lo anteriormente señalado y en base al Artículo 32 del Nomativo para la

Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y de Examen

General Públ¡co, emito DICTAMEN FAVORABLE en el sentido que el trabajo de tesis

desarrollado por la estud¡ante cumple con los requisitos establecidos.

Sin otro particular, me suscribo de usted atenta

s,,v""t"i!Ñ\ffiAt"ff'\'ot

Humberto Vásquez Ortlz

Rev¡sor de Tesis

6ta avenlda 6-91 zona 9 2do nivel edif¡cio consedi, C¡udad de Guatemala Teléfono: 23319786

Colegiado No. 3763
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INTRODUCCIóN

El fundamento principal de esta investigación fa encuentro pr¡ncipalmente en la creación

de una figura degenérativa del derecho laboral como lo es el servicio civico por el que se

rec¡be una remuneración determ¡nada a cargo por el Min¡sterio de Gobernac¡ón y por

medio de la secretar¡a del servicio cív¡m, remunerac¡ón que por ley ord¡nar¡a no genera

relac¡én laboral por lo que haría inex¡stente todo vínculo laboral entre el serv¡dor cívico y

el Estado.

Mediante diversos anális¡s legales tianto nac¡onales como intemacionales puede

determinarse s¡ existe un vínculo laboral y med¡ante este probar la ex¡stencia de un

acuerdo de voluntades entre el servidor cívico y el Esiado y su modalidad encuadrándola

dentro del marco de la simulación tanto de la relac¡ón labora¡ como de un contrato de

trabajo.

Como objetivo pr¡mordial esta el determinar la corecta aplicac¡ón de las leyes tanto

mediante la ieraquía de convenios internacionales as¡ como la protección del servidor y
mantener aquellas prestac¡ones que por ley le coÍesponderían s¡ se comprobare la

existencia del vínculo de carácGr laboral.

Med¡ante dicho análisis de las leyes y la doctrina del derecho se enmarca que dicha
leg¡slación la cual crea esta nueva f¡gura denominada servicio civ¡co creada por el mismo

congreso de la republica solo nos demuestra su carente cápacidad de normar pues no

se respetan las garantías mismas que estáblece la constitución.

(D



,/.'*ñ:.
,." 

-.:':
:{. {ill'l ¡l
l::'"' ''l

El conten¡do de la presente invest¡gac¡ón se encuentra d¡vidido én cuatro capítulos, el

primero desarolla todo lo concem¡ente tanto al contralo de trabajo como a la relaciÓn

laboral; el segundo trata sobre toda forma de remuneración tanto en la leg¡slac¡ón

nacional como ¡nternacional y cómo ha evolucionado la dénominac¡ón del mismo; en el

tercero se enfoca en la s¡mulación de los contratos tanto en la normativa civil para poder

determinar con claridad cuando se está frente a esta fgura jurídica; el cuarto y final se

desanolla un anális¡s sobre la Ley del Servicio Cívico Decreto 20-2003 y su reglamento,

determinando cómo se enmarca la participación del ciudadano en los d¡stintos servic¡os

cívicos determinados por la ley y su reglamento y las autoridades encargadas de

adminisaar tanto el recurso humano como el recurso f¡nanciero de este.

A lo largo de este trabajo se estiablecen las prop¡as perspeclivas acetca de la real¡dad y

de la correcia normacion de este t¡po clando al crear una contrariedad las leyes y su

interpretación.

Para el desaffollo de este trabaio ut¡l¡é tres mélodos de invest¡gac¡ón, el deductivo, por

medio del cual a part¡r de las características generales de los contratos mercantiles se

logró describir de manera más sencilla el contrato; el analítico, en v¡rtud del cual se

desglosaron todos los elementos característicos; y el sintético por med¡o del cual se

unen todos los elementos del co¡trato para 6on esto tener una visión más clara de Io que

este tipo de contraiación implica en cuanto a efectos legales; y la técnica de

investigac¡ón ulilizada fue la de fichaje, registrando de esta manera la ¡nformación

recopilada para su meior manejo.

El desarrollo de este trabajo de investigac¡ón es de gran importanc¡a para el ámb¡to

juridico, en el cual frecuentemeñte se presentan inconvenientes sobre este tipo de

contrato, por lo cual se to¡nó imperat¡vo el sentar precedente sobre dicha temát¡ca.

(iD



.5.-. L"

CAPíTULO I

1. El contrato de traba¡o

'1.1. Antecedent$ históricos

A través de la historia del Derecho del Trabajo, el contrato de trabajo se desarolla

paralelameñte al prop¡o derecho y con ello se expl¡ca el por qué la doc.tr¡na establece e¡

núcleo central de la mater¡a junto a esta ¡nstituc¡ón laboral; el contrato de trabajo. Su

antecedente d¡recto se encuentra en la figura juríd¡ca del Derecho Romano,

denominada locatio conductio operarum, establecida mmo un contrato consensual, por

el cual una de las partes se obliga a real¡zar una actividad de trabajo a cambio de una

retribuc¡ón, adquiriendo por casi todas las legislac¡ones en la actualidad el nombre de

contrato de trabajo.

De esta manera el derecho de trabajo acudió d¡rectamente a la legislación romana en la

cual se encuadran la libertad e igualdad de los ciudadanos encontr¿¡ndo dentro de ella

la contratación de la fueza de trabajo con las fgu€s jurídicas del locat¡o conduct¡o

operarum, para desarrollar una teoría básica sobre elorigen del contrato laboral.

La autonomía de la voluntad, en este campo, se ejerció sin limitación alguna y el

contrato cumplía, desde ya, rlna doble función: función constitut¡va de obligac¡ones y

función normat¡va respecto a las obligaciones creadas.
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La posterior constatación histórica de que la voceada igualdad y l¡bertad no eran mas

que derechos formales, y que lo real y concreto era que tales derechos ex¡stlan sólo a

favor de uno de los contratantes, el empleador, en tanto que para el otro contratante, el

trabajador, quedaba reservada la des¡gualdad y la falta de libertad, trajo como

consecuencia la protesta y el reclamo, así mismo fuertes enfrentamientos, apoyados

ideológicamente por el humanismo cristiano y las doctrinas marxistas y anarqu¡stas que

lograron de acuerdo con lgnacio Alb¡ol "quebrar la f¡gura del afféndamiento de

serv¡cios, creándose un nuevo ¡nstrumento contractual - el contrato de trabaio - que

af¡rmará tener en cuenta al menos dos tipos de asp¡rac¡ones que se dan en el trabajo:

la de un mayor respeto a la peGona que queda d¡rectamente ¡mplicada en la relación

laboral dependiente y la conslderación del salario como med¡o de vida del trabajador y

no como s¡mple precio del trabajo"l-

En la obra de Rigoberto Del Rosario Chávez, se indica que "el térm¡no contrato de

trabajo fue adoptado oficialmente en Bélgica, en la Ley del 10 de mazo de 1900.

Posteriomente lo hizo Francia en su Código de Trabajo, segu¡do pot Suiza que

¡ncorporó en su Código Federal de las Obl¡gac¡ones tal denominación. Luego de la

primera guerra mund¡al y definitivamente después de la segunda, ya no cabe duda

respecto a la denominación".2

l Albiol Montesinos lgnacio, Derecho del Trabajo, Pág. 303.
' Del Rosado Chávez, Rigoberto. Derecho lndlv¡dual d6l Trabaio, Pá9. 84.
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1.2, Contrato individual de traba¡o y la relación dé trabajo

Como primer punto de partida para establecer la definición de contrato recuno a Lu¡s

Fernández Mol¡na que prec¡sa: "El contrato como instituc¡Ón, t¡ene en lo laboral, una

signmcación especial pues se cuest¡ona su inserción e impoñancia dándole

preeminencia a la mera relación de trabajo-, y por otro lado obviándo un anális¡s

profundo de su aplicación práct¡ca, ál punto de que en la legisláción sin ent¡ar a mayor

examen se confunden los mnceptos de Contrato de Trabajo y Relación de trabaio o

relaeión Laboral'3 por lo que me veo en la neces¡dad de establecer cada uno de ellos.

Esta instifuc¡ón ha s¡do def¡nida por Cabanellas como: 'el que tiene por objeto la

prestación corfinuada de servic¡os pr¡vados y con carácter económ¡co, y por el cual una

de las partes da una remuneración o recompensa, a cambio de disfrutar o de serv¡rse,

bajo su dependenc¡a o dirección, de la activ¡dad profesional de otra4.

De la Cueva cita al autor Ramfrez Gronda quien indica que " es una convención por la

cual una persona trabaiadora, empleada, obrera pone su actividad profesional a

dispos¡ción de otra persona empleador, pátrón, patrono, dador de trabaio, dador de

empleo, locatario o principal, sea persona jurídica, ¡ndividual o colectiva en foma

continuada, a cambio de una remuneración'.5

3 Femández Mol¡na, Lu¡s, D€recho Laboral Guatemalteco, Pág. 85.
I 

Cabanellas, Guillermo, D¡ccionario Jurldlca Elemental, Pág. 222.
5 De La Cueva, Mario D€rocho ilexl¿ano Del T.aba¡o, Pág. 2032.
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expresa: "el contrato de trabajo es una convenc¡ón por la cual una persona pone su

actividad profes¡onal a dispos¡c¡ón de otra persona, a fin de trabaiar bajo la dirección de

ésia y en su provecho, a cambio de una remuneración llamada salario-'6

Para Mario de la Cueva la relación laboral: "es una institución jurídica que se crea entre

un ente trabaiador y un patrono para la prestac¡ón de sn trabajo subord¡nado,

cualquiera que fuere el acto que le d¡o origen en v¡rtud de la cual se aplica al trabaiador

un estatuto objetivo, ¡ntegrado por los pr¡ncipios, ¡nst¡tuc¡ones y normas de las normas

de derecho laboral"T

La leg¡slac¡ón atribuye a la relación laboral en el Código de Trabajo Decreto 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala en el Artículo 19 que es el hecho m¡smo de la

prestación de los servic¡os o de la ejecución de la obra en las condiciones que

determ¡na el artículo precedente.

Ref¡riéndose así al Artículo 18 del mismo

cond¡ciones en que se debe prestar dicho

relación laboral.

ordenam¡ento lega¡ en el cual se señala las

servicio para que se considere como tal una

En la legislación guatemaheca, se pude observar que el contrato no queda l¡brado a la

autonomía de la voluntad de las partes contratantes, por cuanto la ley le impone

6 Plan¡ol. Marcely Ripert, Georges, Tralie Prat¡que De Drcit Civil, Pág. 6.
' Oe La Cueva, Mario Ob. Cit. Pá9. 2032.
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limitaciones, enfocadas pr¡ncipalmente a proteger los derechos del trab4ador.

Siendo así que el Código de Trabaio establece en elArtículo 18 Contmto indiv¡dual de

trabaio, sea cual fuere su denominac¡ón, es el vínculo económ¡co-juÍdico mediante el

que una persona trabajador, queda obligada a prestiar a otra patrono, sus servic¡os

personales o a eiecutarle una obra, peÍsonalmente, bajo la dependencia continuada y

d¡rec€ión ¡nmediata o delegada de esta última, a cambio de una retribución de cualquier

clase o forma.

Y a su vez en su Artículo 19 establece en su tercer párrafoi Toda prestación de

serv¡c¡os o ejecuc¡ón de obra que se realice conforme a las caracterlst¡cas que

especif¡ca el artículo precedente, debe regirse necesariamente en sus diversas fases y

consecuencias por las leyes y pr¡ncipios .iuríd¡cos relativos al trabaio.

Dejando a un lado que lo importante ahora no es la denominacón del vínculo sino que

se dé la relac¡ón laboral conforme a lo establecido en el Artículo 19 y que cualqu¡er

éncubrimiento de este tipo no da lugar a que se dé la perdida de dicha naturaleza y por

lo tanto son aplicábles todas las normas de este Código al igual en su parte

correspondiente asf m¡smo menciona que para que el contralo de trabajo exista y se

perfeccione, basta con que se inicie la relación de trabajo.

ResaRá la importancia de la relación laboral sobre el contrato pues esta a su vez es un

elemento del contrato pero también existe por si sola y da lugar a lá existencia del
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mismo en virtud de sl m¡sma.

Alejandro Argueta concreta que 'Desde el punto de v¡sta jurídico el asunto es claro:

toda prestación de servicios que se realice bajo condic¡ones de subordinación debe

necesariamente regirse por las leyes de trabajo y prev¡sión socialArtículo 19 del Cód¡go

de Trabajo'8

La simulac¡ón del contrato de trabajo por medio de dist¡ntas lndoles de contratos o

relaciones, no tiene fundamento legal ni ético. Desde el punto de vista social y de la

economía modarna, el mundo globalizado no pregona, el incumpl¡miento de las leyes,

por el contrario la economía moderna ex¡ge que los inversionistas respeten las leyes

que el Estado crea para garantizar la ve¡dadera l¡bertad económ¡ca, la cual no puede

ex¡st¡r si se permiG el pdv¡leg¡o de evadir la ley, sea esta, ambiental, tributaria,

arancelaria y laboral, o siendo el mismo Estado el que vulnera garant¡as.

Como se aprec¡a fác¡lmente, en esias def¡nic¡ones se manif¡estan los elementos

característicos y d¡stintivos del contrato de trabajo, es decir, la activ¡dad profesional,

objeto específico de la prestación, sea ésta predominantemante manual o intelectual, y

la forma en que debe prestársela, o sea la modal¡dad part¡cular de que la prestac¡ón

debe ser eiecutada bajo la dirección del empleador.

Como puede establecerse asl al acuerdo de voluntades entre un trabajador y un

3 Argueta Ramlrez, Alejandro, Derceho Sustantivo l¡d¡v¡dual De Tr¿bajo, Pág. 16.
6
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empleador, en función del cual el primero compromete y ofrece su fueza de trabajo a

través de la realización de actos, la ejecución de obras o la prestac¡ón de servicios en

favor del empleador a cambio de una remuneración y por un plazo determinado o

¡ndeterminado de tiempo.

1,3. Nogoc¡o juríd¡co y relación individual de trabajo

La relación ¡nd¡v¡dual de trabajo dadas las características que asume, por lo común

tiene como fuente o causa de su ex¡stencia un negoc¡o jurídico concertado entre las

partes, explícita o implícitamente. Cabe disüngu¡r entre la relac¡ón ¡ndividual como

prestac¡ón de trabajo, y el contrato que, en la mayor parte de los casos, le d¡o origen.

La primera cons¡ste en un hecho labo¡al; el segundo, en un acuerdo de voluntades con

un obieto jurldico. El acuerdo precede a la relación, o es s¡multáneo con el ¡nicio de la

prestac¡ón que constituye en los hechos el ¡nicio del negocio celebrado. Puede haber

contrato sin relación, en la medida en que las partes se hayan obl¡gado recíprocamente

al cumplimiento de determ¡nados débitos.

ElArtículo 19 del Código de Trabajo establece que siempre que se celebre un contrato

¡ndividual de trabajo y atguna de las partes incumpla sus términos antes que se inicie la

relación de trabajo, el caso se debe resolveÍ de acuerdo con los princ¡pios civ¡les que

obl¡gan alque ha incumplido a pagar los daños y perjuicios que haya causado a la otra

parte, pero el ju¡c¡o respectivo es de competencia de los Tribunales de Trabajo y

Previsión Soc¡al, los que deben apl¡car sus propios procedim¡entos. La dist¡nción entre
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ambos conceptos apateció en cierta doctrina como un intento de demostrar la

naturaleza especial de la prestación laboral. Según ella, no interesa el acuerdo de

voluntades, que es presupuesto esencial del contrato, sino el hecho real de la puesla a

dispos¡c¡ón de la otra parte de la capacidad de trabaio.

De esta manera se trató de independizar el hecho laboral del Cód¡go Civ¡l Decreto 106,

ya que éste, según aquella doctrina, se ref¡ere prefeÍentemente a relaciones de carácter

patr¡mon¡al, mientras que la laboral presenta características muy particulares que no

co¡ncíden con lás figuras que el Código C¡vil establece, y cuya aplicac¡ón al campo del

trabajo fac¡l¡tar'ra la comisión de fraudes.

En cierta med¡da, ese criterio es una apl¡cación concreta del pr¡ncip¡o de,a real¡dad; no

interésa la denom¡nación, ni lo convenido por las partes, sino los hechos reales

ocurridos. La apl¡cación de este principio jurídico ha ganado tereno tanto en el derecho

del trabaio como en las otras ramas de la ciencia ¡urid¡ca. La mencionada distinción no

logró mayor aceptación en la doctrina laboral; al conlrario, merec¡ó severas c€nsuras,

porque en cierta forma as¡mila la relación de trabajo a un contrato real del Código Civ¡l

que sólo se perfecciona med¡ante la prestación de tareas.

No obstante esas objeciones, la distinción tiene sentido y util¡dad, en espeeial para

aquellas s¡tuaciones en que, aun no habiéndose convenido las cond¡ciones de trabaio

y, en casos efremos, n¡ la real¡zación de éste, o cuando el negocio es nulo por carecer

de un elemento esencial o estar éste viciado, ha hab¡do prestación laboral. En el caso,
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lo que se debe de probar no es el acuerdo de voluntades, sino el simple hecho de la ''

prestación. Por lo tanto, acreditado éste, se presume aquél contrato y su existencia.

'1.4. Naturaleza Juríd¡ca

La naturaleza jurídica de este contrato está determinada por la subordinación y

dependencia que se da en relac¡ón a quien real¡za la obra o presta el servicio y aquel

qu€ lo recibe.

Él elémento subordinac¡ón sirve para diferenciar la relación de trabajo de otras

prestacioneG de servic¡os; ese término es la consecuencia de una larga y fuérte

controveF¡a doctrinal y jurisprudencial.

El concepto de relac¡ón indiv¡dual de trabajo incluye el término slbordinación para

d¡stinguir las relaciones regidas por el derecho del trabajo, de las que se encuentran

reguladas por otros ordenamientos jurídicos.

Ben¡to Pérez detalla al respecto de la subord¡nac¡ón "Por subord¡nación se ent¡ende, de

una manera general, la relación jurídica que se crea entre el trabajador y el patrono, en

virtud de la cual está obl¡gado el pr¡mero, en la prestac¡ón de sus sorvicios, a cumplir

sus obligaciones y las instrucciones dadas por el segundo para el meior desarrollo de

las actividades de la empresa. Con el objeto de penetrar ahora en el problema de la

relac¡ón de subordinac¡ón, diremos que es una naturaleza juríd¡ca que se descompone
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en dos elementos:

a) Facultad jurídica del patrono en virtud de la cual puede d¡ctar los lineamentos,

instrucc¡ones u órdenes que juzgue conven¡ente para la obtención de los fines de la

empfesa; y

b) Obligac¡ón igualmente juríd¡ca del trabajador de cumpl¡r esas dispos¡ciones en la

prestación de su trabajo."e

No se trata de una subordinación y dependenc¡a por la cual el trabajador quede a

merced del arbitrio de cualquier actitud patronal, s¡no ún¡camente a aquellas que se

deriven de la ley y la técnica para la mejor consecuc¡ón de los resultados productivos,

por cuanto el trabajador en todo caso está protegido por una serie de garantías que se

conf¡guran en la legislación laboral.

1.5. Su¡etos del Contrato individual de trabajo

Son aquellós que establecen un vínculo jurídico por parte del contrato los cuales se

rigen especificamente por las relac¡ones dependientes entre ambos encontrando al

trabajador, al patrono y ¡os intermediarios como sujetos de este vinculo.

e Pérez Bonito, Dorocho Del Traba¡o, Pág. 97.
10
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1.5.1. El lrabajadot

Dentro del ordenamiento juríd¡co guatemalteco se el Código de Trabajo lo define en el

en el Artículo 3 al decir que trabajador es toda persona ¡ndividual que presta a un

patrono sus servicios mater¡ales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un

contrato o relación de trabaio.

Tomando en cuenta dicha definición legal de trabaiador se encuentra como punto

elemental la prestación de servicios mater¡ales, ¡ntelectuales o de ambos géneros

prestados a otro en v¡rtud de un acuerdo de voluntades o de una relac¡ón laboral dentro

de la cual se establece la remuneración como obieto de la prestación de servicio.

Es el deudor de la prestac¡ón del servicio y por ianto obligado a prestar el servicio en

forma personal y d¡recta. Con mayor ampl¡tud co¡nc¡do con Jorge Rendón Vásquez que

la denom¡nac¡ón: "se ext¡ende a todas las personas que en una u olra forma realizan o

esperan realizar una activ¡dad pmductola de bienes y servic¡os con la cual obtienen o

esperan obtener un ingreso económico."1o

1-5,2. El Patrono

Al igual que el concepto de t¡abajadot el Cód¡go de Trabaio define al patrono en el

Artículo 2 y establece que patrono es toda persona individual o jurídica que utiliza los

r0 Rendó¡ Vásquez, Jorge. Oe.ocho Del lraba¡o Relacion6 lnd¡vidutl.s En L¡ Act¡vldad Privada,
Pás.88. 

11
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servicios de uno o más trabajadores, en virtud de un contrato o relación de trabajo.

Según ¡ndica Julián Arturo de D¡ego el patrono es "la persona física o conjunto de ellas,

o juríd¡ca, con o sin personalidad juríd¡ca prop¡a; que requiera y contrale los serv¡c¡os

de uno o más trabajadores."ll

Empleador es la persona natural o iurídica a qu¡en e¡ trabajador entrega su fuerza de

trabajo, qu¡en paga la remunerac¡ón y quien responde por las demás obligaciones

laborales.

1,5,3. El intemediar¡o

El Cód¡go de Traba¡o en el Articulo 5 eslablece lntermed¡ario es toda persona que

contrata en nombre propio lós servic¡os de uno o más trabajadores para que ejecuten

algún trabajo en beneficio de un patrono. Este último queda obl¡gado solidariamente

por la gest¡ón de aquélpara con él o los trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos

legales que se deriven de la Constitución Polltica de la Republica de Guatemala, del

presente Código, de sus reglamentos y demás disposiciones apl¡cables.

Claramente establece que el intermediario contratara la fueza de trabajo para que se

ejecute en benef¡c¡o económico de un patrono d¡stinto a este y su cal¡dad de

intermediario no cabrla si el trabajo se eieculare en beneficio propio o con equipos y

1r De Diego, Jul¡á¡ Arturo, llanlal Oo Dorecho De Tfaba¡o Y Ségu¡¡dad Soc¡al, Pág. 149.
!2
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capitales prop¡os.

No t¡ene carácter de intermed¡ar¡o y sí de patrono, el que se encargue, por €ontrato, de

trabajos que ejecute con eguipos o capiiales propios.

1.6. Clasificación de lo3 contratos indiv¡duale3 de traba¡o

La f¡gura jurídica del contrato ¡ndividual de trabajo deviene de la leoría contractual

prop¡a del derecho común, por ella Mar¡o de la Cueva, considera'que d¡cha or¡entación

obligó a la doctrina laboral, a considerar la formación, la vida y los efectos de las

relaciones de trabajo en aplicación de las normas de derecho civil que marcan los

requis¡tos de existencia y validez de los contratos y la teorfa de las nulidades del

contrato".12

En cuanto a la legislación laboral se refiere, en Guatemala la condición obl¡gatoria de

fracc¡onar el contralo subsiste únicamente para el palrono que realmente es la persona

con mayor posib¡lidad de dejar constancia escrita de las cond¡ciones de una relac¡ón de

trabajo.

Avanzando un poco más allá de la s¡mple obl¡gación d¡spone el derecho laboral; la fáltia

del contrato o la omisión de alguno de sus requis¡tos, se debe imputar s¡empre al

patrono y si a requerim¡ento de las autor¡dades de trabajo no lo exhibe, deben

1'? De la cueva, Mado, ob, Clt. Pág. l2o.
13
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presum¡rse, salvo prueba en contrar¡o, ciertas las estipulaciones de trabajo at¡rmadas

por eltrabajador.

En cuanto a la clasif¡cación de los contratos, atendiendo a las cond¡ciones y duracién

de la relación de trabaio, existen dos enfoques bien definidos y determinados que

orientan la clasmcación tradicional en conlratos cuya duración no está prev¡sta y que

pueden considerarse por un t¡empo ¡ndeterminado y aquellas cuya duración s¡ esia

prevista porque se presume el acaeclmiento de un hecho o c¡rcunstancia que

necesariamente habrá de ponerle fin, o porque se concluya la labor que ha realizarse,

caso en el que estaré hab¡ando de un contrato para plazo frjo o plazo determinado y

contrato para obra determinado.

De las condiciones anteriormente expuestas y criter¡os doctr¡nar¡os generalmente

acepiados que han sido recogidos por la legislación en el Código de Trabajo, en el

Artículo 25 indica que se deriva la clasificación en, contrato por tiempo ¡ndefinido,

contrato a plazo füo y contrato por obra determinada.

Por cons¡derarlos de mayor ¡mportancia solamente distingu¡ré en el presente trabajo los

contratos que @nt¡ene el Cód¡go de Trabajo:

1.6.f, Contrato a plazo f¡jo

Tamb¡én denominado contmlo por t¡empo determinado, es aquel en el cual se

14



zll:.-5
!:- _ i
Fár ,i¡
\..,,.

especifica fecha para su term¡nac¡ón o cuando se ha previsto el acaecimiento de algún....-'

hecho o circunstanc¡as como la conclusión de una obra que fozosamente ha de poner

término á la relación de trabajo. De lo anteriormente expuesto pude inferirse que se

puede dar un contrato de trabaio a plazo fiio cuando:

a) Se fija fecha para su term¡nación teniendo un conoc¡m¡ento cierto de la duración de

la eventualidad que los hizo necesar¡o:

b) Cuando se ha previsto el acaecimiento de algún hecho o circunstancla como la

conclusión de una obra, que en el segundo caso se debe tomar en cuenta la

activ¡dad del trabajador en si como objeto del contrato ind¡vidual de traba¡o y no el

resultado.

1.6.2. Contrato po¡ tiempo ¡ndefin¡do

Tomando en cuenta que la estabilidad en el trabajo no tendría posib¡lidad de ex¡stenc¡a

s¡ los patronos pudieren establecer l¡bremente nueve periodos de durac¡ón de las

relaciones de trabaio más o menos cortos, transcunidos los cuales, quedara disuelta la

relación laboraly cesante eltrabajador, la legislac¡ón guatemalteca, al ¡güal de las otras

paísea recoge de la doctr¡na el pincipio de que el contrato individual de habajo por

tiempo indef¡n¡do, es la figura genérica y que otras formas de duración del mntrato

individual de trabajo const¡tuyen casos de excepción.

1S
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\11;.1 '1.6.3. Contrato por obra dete¡minada

Puede celebrase este tipo de contrato en los casos que así lo ex¡ia la naturaleza de la

obra que se va a eiecutar, en cuyo c!¡so las paries patrono y trabajador aiustán

globalmente o en forma alzada el prec¡o de los sewicios del trabajado, desde que se

¡n¡c¡an las labores hasia que éstas concluyan. En este caso se toma como base el

resultado del trabajo.

Para dar efrectiv¡dad al pr¡nc¡p¡o doctrinario que el contrato individual de trabajo debe

ser por ser por tiempo indefin¡do y solo en casos de excepción puede ser a plazo fijo o

para obra determ¡nada.

1.7. Características del contrato ind¡vidual dé trabajo

Entre las característ¡cas del contrato ¡ndividual de trabajo se encuentran con la

autonomia, consensual, personal, típ¡co, onercso, de ejecuc¡ón cont¡nuada,

conmutativo, b¡lateral no depend¡ente y no formal.

1.7.1. Auüinomo

Es sin duda un contrato especial, con caracterlsticas y pr¡ncipios propios que lo forman,

cuya naturaleza se ha diferenciado de otros contratos como la locación de servicios y la

de obra, o el contrato de adhes¡ón, que para algunos autores fueron sus antecedentes.

16
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El derecho del trabaio y el contrato en espec¡al, adquirieron autonomia, Oorqr" "nk. 
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otros aspectos que lo d¡st¡nguen tienen identidad propia, peculiaridades únicas y

diferenciadoras, y un cláro marco normativo reg¡do por reglas exclus¡vas.

1.7.2. Consensual

Se denom¡nan así a los contratos que se peleccionan con la mera exteriorizac¡ón

reciproca del consentimiento, sin otro requisito especial que la voluntad propla de las

partes-

1.7.3. Personál

Es el trabaio const¡tu¡do por una obligación de hacer ¡nagotable, y basándos€ en las

condic¡ones personales del contraiado, también denom¡nadas cond¡c¡onés intuito

personae.

1,7.4. De ejecuc¡ón continuada o de tracto sucesivo

Se da en virtud de que el contrato aporta una yuxtaposición y cruzam¡ento dé actos de

cada una de las partes, qué le brindan continu¡dad a t¡avés deltiempo.

77
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Es así en virtud de la cert¡dumbre que existe con respecto a las presiac¡ones a cargo de

cada una de las partes, y en el intercamb¡o se pueden apreciar las relaciones entre

ambas y la oportunidad, convenienc¡a o eventual pérd¡da que significan para cada uno.

1.7.6. Típico

Es un contrato típico o nominado, ya que su identif¡cac¡ón está claramente establecida

eh la legislación, con caracteristicas y d¡scipl¡na que le son exclusivas, con

peculiar¡dades que son ún¡cas y diferenc¡adas, y con un claro marco normativo

'1.7.7. B¡láteral

Se llaman así a los contratos en los que son dos los sujetos responsables de

deberes y de los derechos recíprocos, que además operan uno como condición

procedencia del otro y yiceversa.

El empleador no paga el salario s¡ el trabajador no eiecutó su prestación y el trabajador

no trabaja s¡ el principal no cancela su retribución en tiempo y forma mnven¡dos

los

de

18
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1.7,8. Oneroso

Se denom¡nan así a los contratos en los cuales el esfueeo realizado por una de las

partes el trabajador se ve compensado con una contraprestación consistente en la

remuneración que paga el empleador que, a su vez, sg beneficia con la act¡vidad del

dependiente.

La presunción de onerosidad admlte prueba en confario, la que eslaÉ a cargo del

empleador, quien deberá demostrar lo contrario. El contrato de trabajo se presume

oneroso.

1.7.9, Dépend¡ente

Es el trabajo por cuenta a¡ena ya que tanto el riesgo de la activ¡dad como sus

benefic¡os los asume el empleador. La dependencia fue siempre mncepluada como:

ierárqu¡ca por la autoridad del empleador, técnica porque el know how y los

conocim¡entos técnicos los domina el empleador, económica porque el empleador es

t¡tular de los bienes de producción y ¡urídica porque está consagrada por la ley, en

alguna medida como el producto de los fundamentos anteriores.

'1.7.10. No fo¡m8l

Eñ pr¡ncipio el contrato de trabaio es no formal, ya que no se exige ninguna forma

L9
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de formas.
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haga a su validez, de modo que opera en este caso el principio de libe¡ii6. '

i.,

1.8. Elemento$ del contrato de trabajo

Mart¡n Valverde denomina elementos del mntrato de trabajo a "aquellos presupuestos

¡ndispensables para la ex¡stencia del contrato, sin ellos éste no puede nacer a la vida

juridica, ni por tanto produc¡r efeclos jurídims"13 Los elementos del contrato de trabajo

son los elementos genéricos y los elementos esenc¡ales. A continuac¡ón sé distinguen

cada uno de ellos.

1.8.1. Elementos generales

En el contrato individual de trabaio, como re¡ación jurídica, se encuentran aunque

algunas características espec¡ales los elementos comunes a todos los contratos.

1.8.t.f . Consent¡miento

Este elemento común de los contraios se der¡va de la autonomía de la voluntad de las

partes y es la potestad que pos€en los indiv¡duos para regular sus derechos y

obl¡gaciones med¡ante su voluntad manifestada en un contrato que ob¡iga legalmente a

las partes, s¡empre que lo pactado no sea confario a lá ley, el orden público, la moral o

13 Martín Valverde, Anton¡o, D€rccho del Tfabaio, Pág. 46.
20
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En el derecho del trabajo, se considera que el consenlim¡ento del trabajador en la

contratación de sus servicios no surge espontáneo ni libre, s¡no forzado por las

circunstanc¡as económicas que padezca y por la neces¡dad que tenga de laborar.

El consentimiento man¡festado, en el contrato de trabaio, por el trabaiador, tiene

características muy especiales, pues la autonomia de la voluntad está restringida por

las leyes laborales y es nula ipso jure, cualquier est¡pulación en contrario-

Al contrario, toda manifestación de voluntad de las partes manifestada en un contrato

de trabajo, que represente para el trabajador mejores derechos y cond¡ciones que el

mfnimo garantizado por la legislac¡ón, tiene plena val¡dez y obliga a las partes.

Congruente con lo expuesto, en el Código de Trabajo el Artículo 49 somete los

contratos de trabajo individuáles o mlect¡vos existentes o futuros, a adaptarse a las

condic¡ones de trabajo estipuladas en un pacto colectivo de condiciones de trabajo en

las empresas, industrias o reg¡ones que afecte, por ser ley profes¡onal entÍe las partes.

En el contrato de lrabajo, el consent¡miento se da generalmente en la manifestac¡ón de

voluntad de las partes de entablar una relación de trabajo, pero la regulac¡ón de la

relación de trabaio, corresponde obl¡gadamente a un mínimo de cond¡c¡ones y derechos

fijados por la ley a favor del trabajador para nivelar Ia desigualdad económica existente

en este, respecto a su petrono. Tamb¡én, ex¡sfen v¡cios, ¡os cuales son:

2t
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Error en la persona: Siempre y cuando la contraiación de dicha persona fuese la

raz ón principal del contrato.

b) Dolo: Es el artif¡cio que se usa para llevar a otro a error, como aparentar otra edad o

cualidad que no se tienen para poder contratar.

c) Violenc¡a o ¡nt¡midación: En el derecho laboral, se puede presentar en casos en que

el patrono para garant¡zar la permanenc¡a y la subordinación del trabajador recure a

actos o héchog que lleven aparejada una int¡midación. El ejemplo clásico se da

cuando se ¡nt¡mida al trabajador a aseverar que recibe prestaciones mayores a las

que en efecto percibe, ia, como sucede en las maqu¡las con mayor frecuenc¡a.

1.8,'1.2. Objoto

Constituido por el servicio que el trabajador se obl¡ga a prestar y el salario que el

empleador se compromete a pagar precio del trabajo prestado. Los requisitos del objelo

del contrato de trabajo, según el Código Civil, son tes:

a) Objeto llc¡to: pueden ser objeto del contrato todos los servicios que no sean

contrarios a las leyes y a las buenas costumbres. Un contrato de trabajo cuyos

serv¡c¡os importan la mm¡sión de un acto ilícito o inmoral no será válido-

b) Objeto posible: las cosas o servic¡os impos¡bles no pueden ser objeto de mntrato de
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trabaio. De producirse, el contrato será nulo.

c) Objeto determ¡nado: El cual según Martín Valverde "El contrato de trabajo,

normalmente, determinará el t¡po de trabaio a que se compromete el trabajador,

aunque algunoa aspectos del mismo pueden quedar sometidos a una mayor

especificación en la fase de ejecución del contrato"ta

1.8.1.3. Capacidad

Es la facuttad que posee toda persona para ser sujeto de derecho y obligaciones;

técn¡camente se denomina capac¡dad juridicá. En términos generales se reconocen dos

clases de capac¡dad de goce y de ejerc¡cio.

a) Capacidad de goce: es inherente a todo ser humano y és necesaria para ser titular

de derechos y para contraer obligaciones, de ella no se puede privar a ninguna

persona en v¡rtud de que el hacerlo signif¡carla desconocer la personalídad jurldica.

Brevemente menciona eljurista Fernández Molina 'Es la cualidad de un ente de ser

sujeto de derechos y deberes jurídicos, es sinón¡mo de personalidad jurídica".r5

b) Capac¡dad de ejercicio: Llamada también de obrar. Es la faculiad que tiene toda

persona de ejercitar los derechos que cree tener, pero puede negarse a

determinadas personas; se basa en el pleno d¡sfrute de la conciencia y la voluntad y

rr Martfn Valverde, Antonio. Rodrlguez Ob. Cit. Pág. 93
'" Ob C¡t, Pás. 90.
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estas facultades hermanas no se encuentran en la total¡dad de las personas. Privar

o lim¡tar la capacidad de ejercic¡o no s¡gnif¡ca que se afecte el goce de los derechos

de la pérsona, en virtud de que la ley le proporc¡ona al ¡ncapaz un representante

para que pueda eiercitar sus dercchos.

El tratadista, de la Cueva, establece que capacidad: 'Es la posib¡lidad legal de las

personas de ejercitar los actos referentes al trabajo; así que una persona es capaz o

incapaz para eiecutar legalmente deteminada labor, etc-"16

Es inherente a toda persona humana por ser un atributo derivado de la personalidad

juríd¡ca dé la persona humana y consiste en la facultad que posee toda persona para

ejerc€r sus derechos y adquirir obligaciones.

La capac¡dad de obrar o de ejercicio es la facultad que posee toda persona civilmente

capaz pa? ejercitar sus derechos y contraer obligac¡ones por sí misma. Cabanellas,

menciona que: "es la facultad da cumpl¡r por sí mismo y ejercer de ¡gual manera

deberes y derechos jurídicos.'17

La capacidad de conformidad con el Cód¡go C¡v¡l en elArtlculo 8, está definida como la

capacidad para el ejercicio de los derechos civi¡es, se adqu¡ere por la mayoría de edad.

Son mayores de edad los que han cumplido dieciocho años. Los menores que han

cumpl¡do catorce años son cílpaces para algunos aetos detem¡nados por la ley.

16 De ia Cueva, El Nuovo Dg.echo Del Trabsio. Pág- 450.

" ob cit, Pás. 3oo
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En el derecho del trabajo guatemalteco, tienen capacidad de ejercicio los mayores de

edad y los menores de edad que tengan catorce años o más y los ¡nsolventes y fallidos

y en casos de excepc¡ón calificada y previa autorizac¡ón escrita de la lnspección

General de Trabaio, los menores de catorce años pueden trabajar en jornada ord¡naria

diurna, exig¡endo la legislación que el contrato de habajo debe celebrarse con sus

representantes legales.

1.9. Elementos eapeciales del contrato indiv¡dual de trabajo

Sobre los elementos especiales del contrato individual de trabaio Ludovico Barassi

menc¡ona que "La nota que hace a la esencia del contrato de trabajo y determina su

naturaleza jurídica es la relac¡ón de subordinación del que presta la actividad

profesional, hacia aquél que la remunera."l8.

1.9.f . Pr€tacién del Servicio

La prestac¡ó¡ del servicio o los serv¡cios, para ser de naturaleza laboral, deben ser

prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como persona natural. La

prestación debe ser persoñal y directa, de manera que s¡ no se da esta s¡tuación se

estará ante otro tipo de contratac¡ón.

Se trala de la ejecuc¡ón personal del trabajo de quien es el deudor de esta obligación

13 Barassi, Ludovico, ff d¡rftto del lavo¡o, Pág. 151.
25
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excluyéndose la sustitución por ser una negación del carácter personalisimo de la-'^''

prestac¡ón. Los servicios deben entenderse en el sentido más ampl¡o probable y

pueden comprender cualqu¡er tipo de traba¡o: manual o intelectual y la realización de

actos jurfdicos, que incluyen: la celebrac¡ón de contratos, la celebración de otros

contratos, que lo emparenta con el mandato.

Según el autor Rendón Vásquez expresa que "el trabajador debe real¡zar alguna acción

que puede consist¡r en un hacer o en un no hacer; hay un hacer cuando piensa, se

mueve o ptasma su activ¡dad en algún resultado material; hay un no hacer cuando la

labor por su naturaleza implica sólo la presencia del trab4ador, por ejemplo, en la

ocupación de una modelo, cuyos mov¡mientos pueden hallarse reducidos al mínimo".le

El trabajador no puede transfer¡r su obl¡gac¡ón de trabajar a un tercero, menos aún

podrá encargarlo a otro en caso de retiro o renuncia porquo no es prop¡etario del puesto

laboral, no es un derecho real al que puede alquilarlo o venderlo. De otro iado, la

prestación del servicio es la deuda contraclual del trabajo, concebida como una deuda

de act¡vidad y no de resultado.

El Artfculo 3 del Código de Trabajo expresa, que la prestación de servicio o b¡en 6ea

llámado trabajo es la prestación de activ¡dades ma¡eriales, intelectuales o de ambos

géneros, en virtud de un contrato o relación de trabajo.

1s Rendón Vá,squez, Jorge, Ob. CiL Pág. 157.
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Por lo que la prestación de servicios vendrá a ser los servicios personales ya sea bieíl' ,

materiales o ¡ntelectuales prestados por una persona en virtud de un contrato de trabajo

o una relación de traba¡o y como requ¡sito característ¡co del contrato de trabajo.

1-9-2. Subordinación

Según la Real Academia Española de la lengua, quiere dec¡r suieción a lá orden,

mando o dom¡nió de uno, por lo que dicese subordinada de la persona sujeta a otra o

dependiente de ella.

Esta subordinación tiene importancia en derecho, por lo que se refiere a la dependenc¡a

jerárquica de los empleados de menor jerarquia a los de mayor jerarquía, tanto en el

o¡den c¡v¡l como en eljudicial, en el ecles¡ástico y en el militar. Su pr¡ncipal importancia

se éncuéntra en el Derecho dél Trabajo, ya que la subord¡nación, o dependencia del

empleado con respecto al empleador, constituye una de las características del contrato

y de la relac¡ón de trabaio.

La6 notas que configuEn la relación de subordinación @ns¡sten en e¡ deber de

obedienc¡a por parte del trabajador y en el poder de mando, por parte del empleador.

De este estado ju,ídico, creado por el contrato de trabajo, surgen los demás elementos

integrantes de la relación de subordlnación, como son las facultades de mando,

directiva y disc¡plinar¡a, que aparecen en ella en estado potencial y, sólo llegan a

actua¡izarse en el momento de comenzar Ia ejecuc¡ón del contrato-
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Cabanellas refere que 'Por la subo¡dinación, el trabajador prcsta sus servic¡os báj'ó.,,'

d¡rección de su empleador, elcualtiéne facultades para normar reglamentariamente las

labores, d¡ctar las órdenes ne@sar¡as para la e.¡ecucíón de los mismos y sancionar

disciplinariamente, dentrc de los limites de la razonabil¡dad, cualquier infracc¡ón o

incumpl¡miento de las obligaciones a cargo del trabajador." 20

Es la dependenc¡a jerárquica y d¡sc¡pl¡nar¡a que vincula la libre actividad del ¡ndividuo a

las órdenes, a las limitac¡ones y a las iniciativas unilaterales del empleador, en cuya

organizac¡ón técn¡ca y administrat¡va es. Es un estado de dependencia real producido

por el derecho del empleador de d¡r¡g¡r y dar órdenes y la correlativa obl¡gación del

empleado de obedecerlas.

Para que ex¡sta subord¡nac¡ón debe exist¡r el derecho de dar órdenes y sustituir la

voluntad de quien presta el servicio y no solamente la posibil¡dad de hacerlo. La

subord¡nación no es un hecho que pueda aceptarse o rechazarse, no es susceptible de

negociac¡ón, es un hecho que se impone y es el rasgo característ¡co del contrato de

trabajo, s¡n el cual no se tipifica una relación laboral.

El que kabaja bajo dependencia no organiza su trabaio, lo prestá bajo las órdenes de

ot¡o, el patrono La dependenc¡a en la actualidad continúa s¡rv¡endo para describ¡r una

real¡dad extensa que no puede ser reconducida a una sola considet"ac¡ón. Por la

subordinac¡ón o dependencia, el empleador está facultado para especif¡car el contenido

' Csbanellas, Guillermo, Contrato de Trabalo, Pág. 91
2A
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del trabajo, especificar las cualidades del trabajo y or-rentarlo hacia un resultado ii¡t '"
actividad.

'1.9,3. Remun€ración

Constituye la obligación fundamental del empieador y debe cumpl¡rse cuando el

trabajador se pode a su dispos¡c¡ón, aunque éste no le proporc¡one ocupación, salvo el

caso en que por ley o convenio se establezca lo contrar¡o.

Por el carácter b¡latera¡ del contrato, las obligaciones de prestar sewicio y de

remunerarlas son interdepend¡entes y una es causa de la oka. Esta interdependencia

es permanente y se or¡gina en la obl¡gac¡ón que asumen los contratantes de

intercamb¡ar prestac¡ones

El obieto de la obligación del empleador es el pago de la remuneración al trabajador por

los servic¡os prestados. Se está, entonces, según Rigoberto Del Rosado Chávez ante

actividades laborales retribuidas def¡n¡das como .La obligación salarial deriva

inmediatamente de la prestación del trabajo y es independiente de las satisfacciones o

benef¡cios que ésta procure al empresario, aunque desdé luego este espera obtener

algunos".21

¿] Del Rosario Chávez, Rigoberto Ob. Ctt. Pág. 93.
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'1.9.4. La profes¡onalidad

Por sí solo, este elemento no configura al contrato individual de trabajo, pero es tip¡co

de este contrato y junto a los otros elementos especfficos, les da ind¡vidJalidad a la

instituc¡ón.

De tal fotma que la profesión pasa a ser un med¡o de calif¡cación del laborante del cual

se sirve para tener en un inic¡o empleo y luego por los conoc¡mientos que posee

desempeñar me¡or su trabajo.

La act¡vidad contraiada debe ser de acuerdo a la cond¡ción profesional del kabajador,

reconoc¡da por el empleador en el período de la prueba y al pasar el periodo de prueba

se ¡ncorpo¡a de forma ¡ndef¡nida a la empresa y se inv¡ste de una categoría especial de

profesionalismo le corresponde pues su labor requiere de re¡terac¡ón en la ejecución

adecuada de tareas de la actividad contratada,

Este profesional¡smo que adqu¡ere el trabajador va muy ligado a la estabilidad en el

cargo que adquie¡e el trabajador por la calidad de su trabajo. Hay ca6os en que el

trabajador se incorpora evenlual o accidentalmente a la empresa para adquirir d¡nero

en una act¡v¡dad distinta la que profes¡onalmente le corresponde. El trabajador

calificado es técnico en la actividad que desarolla, es mejor remunerado y el producto

de su trabajo, es cualitat¡vamente apreciado por el empleador, quien es benefic¡ado por

la alta cal¡dad del resultado de trabajo.

30
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Por lo tanto, las notas de subordinac¡én, continuidad, colaboración y profesionalidad

son notaa ¡nmanentes al contrato de trabajo.

1.9.5. Colaboración

La nota de colaboración en el contrato de trabajo cons¡ste en que la act¡vidad del

dependiente debe orientarse en el mismo sentido en que está d¡spuesta la de su

princ¡pal. Esto es, el depend¡ente en el desempeño de sus funciones, debe acluar del

m¡smo modo, como si en su lugar acluara el empleador, cuya actividad está d¡rig¡da

lógicamente hacia el éxito del negocio.

'1.10. Formas en qué se pueden celebrarse los contratos

No obstanle dentro del ámbito jurídíco el térmi¡o contrato remite cas¡ necesariamente a

pensar en un documento suscrito por las partes obligadas contractualmente. Los

conceptos prodigiosos del derecho de trabajo dan calidad a situaciones en que por

condiciones inherentes a las partes y por la ¡nformalidad con que se in¡c¡an algunas

relaciones de trabajo, el témino contrato también se puede extender a compromisos

verbales. De lo expuesto anter¡ormente puede decirse que los contratos individuales de

trabajo pueden celebrase verbalmente o por escrito.

31
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CAPíTULO II

2. Salar¡o

2.'1. Antecedentes hbtoricos

Desde tiempos remotos se puede conocer a través de la historia, que el hombre hacía

selección de sus congéneres por c¡ertas cualidades, tales procedimientos seleclivos

eran desde luego muy rudimentar¡os. Por ejemplo en la antigua Roma se prefería para

trabajos rudos a los esclavos de color por su fortaleza. Al paso del t¡empo se evoluc¡ona

hacia una selección más adecuada mn base en la observación objeliva de las

cualidades y característ¡cas dé los indiv¡duos.

Desde los comienzos mismos de la humánidad, los salarios han constituido uno de los

temas más delicados, por las impl¡caciones humanas y sociales a que han dado or¡gen

en los distintos perlodos en que se ha div¡dido la h¡storia del hombre sobre la tierra. Y

aún hoy en día, cuando los extraordinarios avances tecnológicos han colocado al ser

humano en el umbral de la conquista del espacio extedor, los salarios const¡tuyen tema

de continua discus¡ón.

Soc¡ólogos y econom¡stas se mant¡enen én permanente estudio de nuevas técnicas y

nuevas normas que hagan pos¡ble la dualidad de las fuezas del cap¡tal y el trabajo, en

el logro de una mayor productividad y me.ioÍ remuneracióo para los asalariados.
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Oscar Gómez Bravo citando al liceftciado Alejandro Ná¡era indica que "Es ¡ndudable

que la esclavitud, sin representar en forma completa el mncepto que sobre el salario se

t¡ene en la época moderna, constituye la pr¡mera parte de esta histor¡a, que se ha

prolongado en la mayoría de los periodos de la histor¡a de la especie humana."z

Aunque el esclavo no recibía propiamente un salario, su amo tenía que alimentarlo pafa

mantenerlo en condic¡ones físicas prop¡as para el trabajo. Pero la esclav¡lud, como

todos los males que han aqueiado al hombre, tuvo su decadencia con el adven¡miento

de la c¡vil¡zación.

Los conceptos de libenad, fraternidad e igualdad, representaron un cambio radicalen el

modo de ser de los pueblos, y desde e¡ siglo Xvlll en adelante, más y más nac¡ones

renegaron de este proceder, hasta llegar, en el presente siglo XX, a una s¡tuación en la

cual la esclavitud trata desesperadamente de subs¡stir en las legiones más apartadas y

atrasadas del g¡obo.

La servidumbre en la modalidad laboral surgió inmediatamente después de la extinción

de lá esclavitud. Para el licenciado Gómez Bravo determ¡na que'aunque el s¡ervo no

pertenecía al señor feudal, como era el caso de los esclavos, le debía numerosos

servicios y estaba práct¡camente atado a la tiera de éste. Conservaba s¡n embargo,

cierta libertad para trabajar sus prop¡as parcelas, siempre que no descu¡dara sus

deberes para cultivar la l¡erra de sus señores, y además tenía la obligac¡ón de guerear

2 Gómez Bravo, Oscar. Hbto¡¡a De Los Salarios, pág. 67.
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Con el advenim¡ento de la artesania, a pr¡ncipios de la edad med¡a, el trabajador

alcanza su verdadera final¡dad como ser libre. Co¡ sus propios utensil¡os puede trabajar

para sí y puede vender él mismo sus productos en el mercado.

El sent¡do de la ocupac¡ón, la dignidad del trabajo, y otros factores, proporcionan al

hombre de ese entonces concienc¡a de lo que hace, todo ello complementado con un

profundo conocim¡énto de la materia pr¡ma que elabora.

En el s¡glo XIX surge lo que se ha denominado la revoluc¡ón ¡ndustr¡al, que sentó las

bases de los conceptos que rigen en la actualidad en materia de adm¡nistrac¡ón de

salarios, y cuya caracterlstica esenc¡al es el grado diverso de libertad económica de

que disfruta el fabajador.

Se ha dado el nombre de segunda revolución industr¡al, al período inmediatamente

posterior a la f¡nalizáción de la pr¡mera guerra mund¡al, cuando en Estados Unidos y en

Europa occidenial com¡enzan a tomar forma nuevos conceptos sobre administración

cient¡fca, con m¡ras a elevar el nivel de vida de los pueblos med¡ante una meior

explotación de los recursos naturales y humanos. La estabilizac¡ón del empleo y un

mejor pago de salaaios const¡tuyen la norma de esta época, de la cual es el magnate

Henry Ford, uno de sus más entusiastas segu¡dores.

acómez Bravo, Oscar. Ob. C¡t" Pág. 68.
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revoluc¡onó la economía modema, fue aplicado por Ford con extraord¡nado éxito en sus

factorías de vehículos automotores, en donde impuso, además, nuevas técnicas de

salarios que en un principio fueron cal¡ficadas de descabelladas pero que

posteriormente fueron aceptadas.

Con el advenimiento de la segunda revolución ¡ndustrial, las técnicas en administrac¡ón

de salarios sufr¡eron profundas transformaciones que aún continúan en el presente

s¡glo.

El licenc¡ado Oscar Gómez, señala las finalidades en la evolución del salario de la

siguienté manera, "Los sistemas de ¡ncent¡vos con sus notables var¡aciones; la

implantac¡ón de normas más simples y más humanas en un salario fijo; la partic¡pación

del trabaiador tanto en la dirección de la empresa como en las utilidades de la misma; y

tantas otras ¡nnovaciones que se han apl¡cado y se aplican en la actual¡dad en distintás

regiones del planeta, no tienen otra fina¡idad que la de lograr el equilibrio necesario

entre el capital y trabaio, y evitar de esta manera los cont¡nuos conflictos

socioeconómicos que son comunes en los pueblos en donde ex¡ste atraso educac¡onal

y económico por la inadecuada explotación de sus recursos naturales."2¿

2a Gómez Bravo, Oscar, Ob. cit. Pág 68.
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2.2. Salario

Como salario se entiende en términos generales que va ser aquella remunerac¡ón

percibida por un trabajador a cambio de su fuerza de trabajo otorgada al empleador

para la realización de los fines necesarioa en este caso el trabajo s¡ b¡en es cierto el

licenc¡ado Manuel Osorio en su diccionar¡o de ciencias iuridicas polit¡cas y sociales

establece que: -Elsalar¡o lleva implícita una relación de trabajo subordinado entre quien

lo paga y quien lo recibets.

Por su parte Manuel Alonso Garcia, define el salario de la siguiente manera:'es todo

beneficio económico que percibe el trab4ador con motivo del cumplim¡ento de su

obligación de trabajar, emergente de la relación de trabajo"26 Por su parte Mario de la

cueva en su obra el Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo ¡nd¡ca que el salario: "es la

retribución que debe de perc¡b¡r el trabajador por su trabajo, a fin de que pueda

conduc¡r una existencia que coresponda a la dign¡dad de la persona humana, o bien

una retribución que asegure al trabajador y a su familia una existencia decorosa'¿7

La conclusión general es que el salario se integra con una prestaclón en efect¡vo y con

otra u otras en especie; de ahí que se usen frecuentemente los términos salario en

efect¡vo y salario en especie, prestaciones en efectivo y prestaciones en espec¡e.

'?5 Ossorio, l\Ianr¡el, Ob. C¡t. PáS. 866.

:: Garcfa, Alonso, Curso Do Derecho Del Traba¡o Y Garantíes Constituc¡onalee, Pág. 210.
'' De la cueva Mado, El Nucvo DerEGho Mexicano Del Traba¡o, Pág. 228.



'' r'¡ri r; -
]!i'-""¿'il

,ia lt'*:,\::, .'
La remuneración o salario es el pago que perc¡be de su patrono el trabajador como '

contraprestación por la labor prestada a consecuencia de la eiecuc¡ón del contrato de

trabajo. En la práct¡ca de las relaciones laborales, como lo señala Pérez Bot¡ja: "el

vocablo salar¡o adquiere d¡stintas modal¡dades, que se designan con el nombre de

sueldo, estipendio, jornal, honorarios, paga, haberes, etc., o con otros más concretos,

como dietas, g€tificaciones, primas." 28

S¡se observan los elementos de la definición se pueden separar los s¡guientes:

a) Es una contraprestación, con lo cual ex¡ste un intercambio recíproco entre el

trabajador y el empleador el empleador paga el salario, el trabajador real¡za actos,

ejecuta obras o presta servicios durante la dísponibilidad;

b) La recibe el trabajador, con lo cual se produce el traspaso de una suma de d¡nero

del patr¡monio del empleador al patr¡monio del trabajador;

c) La causa que gene¡a el derecho del trabajador a percibi[ la remuneración

devengada se basa en la disponib¡lidad de la fueza de trabajo que él puso a

disposic¡ón del empleador, que obv¡amente, se traduc€ en la ejecución de actos, en

la realización de obras y en la prestac¡ón de servicios;

d) E¡ devengar el salario es el derecho que s€ genera al cobro del salario por el

'?8 Pérez Bot¡ja, Eugenio, Salarlos, Pág.7.
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realizar actos, e¡ecutar obras á" "transcurso del tiempo

prestar serv¡c¡os.

2.2.1. El salario €n la legislación guatemaltgcá

El Artículo 88 del Código de Trabajo, establece que salario o sueldo es la retribución

que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del cumplimiento del contrato de

trabajo o de la relac¡ón de trabajo vigente entre ambos. Salvo las excepc¡ones legales,

todo servicio prestado por un trabajador a su respectivo patrono, debe ser remunerado

por éste cabe mencionar que para ello él Código de Trabajo utiliza la palabra salario o

sueldo como sinón¡mos si bien es c¡erto que nunca se establece claramente que

retribuc¡ón por su parte no es un sinón¡mo de estos propiamente.

Como están establec¡das las fuentes del derecho laboral en el derecho, la fuenté

primord¡al del derecho del habajo es la Iey, de suerte que las fuentes específ¡cas del

derecho laboral en Guatemala son:

a) La Const¡tución Política de la República;

b) Los Convenios y Tratados lnternacionales o regionales;

c) Código de Trabajo;

d) Pactos y Convenios Colect¡vos de Condiciones de Trabajo;

e) Demás leyes y reglamentos de trabajo y prev¡sión social:

0 La coslumbre.
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Es importante acotar que las dispos¡c¡ones del Cód¡go de Trabaio no entran en pugná ""'

con la normat¡va de los Convenios lnternacionales del Trabajo ratificados por

Guatemala, porque, con independenc¡a de la ubicación jerárquica privileg¡ada que la

Constitución confiere a éstos, hay que considerar que por la naturaleza peculiarísima

del Derecho del Trabajo, siempre prevalecerá la norma que más favorezca al trabajador

cuando exisian distintos preceptos aplicables.

Los convenios internacionales del trabajo ratificados por Guatemala son motivo de

interés y dentro de estos se encuentra el Convenio 95 sobre La Protección Del Salario

De La Organización lnternac¡onal Del Trabajo en su Artículo pÍ¡mero en el que

establece que para los efectos del Convenio, el término salario signifca la

remuneración o ganancia, sea cual fuerc su denominación o método de cálculo,

siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la leg¡slación

nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un cont.ato de trabajo,

escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por

servic¡os que haya prestado o deba prestar.

Esto viene a revelar c¡aramente que dentro del ordenam¡ento juridico ya sea por leyes

nac¡onales o convenios ¡nternacionales rat¡ficados por Guatemala y que t¡enen val¡dez

dentro del mismo, para ello se puede establecer que el salar¡o si va ser aquella

remuneración cualqu¡era que fuera su denom¡nac¡ón siempre que sea en virtud de la

prestación de un se¡v¡cio o trabajo hac¡a un patrono.
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2.3, Carácte¡¡sticas dél salario

Distintas caracterfsticas han sido establec¡das por diversos autores pero atendiendo la

necesidad social guatgmalteca es conveniente menc¡onar las s¡guientes características.

2.3.1. Debe sér remuneredor

Dentro de las primeras caracterist¡cas del salario está la de que debe ser remunerador.

Proporcional a la calidad y cantidad de trabajo. N¡ngún trabajador puede rec¡b¡r un

salario ¡nferior al mínimo general o profesional, cuando trabaie la jornada legal máxima.

2.3,2. Debe ser detem¡nado o determinable

El trabajador debe saber el monto de su salario La determinac¡ón puede ser precisa

salar¡o por t¡empo determinado o variable salario por unidad de obra o a destajo, por

com¡sión etc. En todos los casos se debe establecer las bases sobre los cuales se

delerm¡nará.

2.3.3. Equivale al mínimo

El salario no puede pactarse en una cantidad que sea ¡nferior al mínimo.
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2.3.4. Debe pagarae en moneda de curso legal

El salar¡o en elecfivo debe pagarse en moneda de curso legal, no siendo permit¡do

hacerlo en mercancías, vales, o cualquier otro signo representat¡vo con que se

pretenda sustituir la moneda-

2-3.5- Suficiente

La suf¡ciencia debe ser considerada como una nota esencial de la retr¡bución, en el

sentido que el trabajador debe desarrollarse en condiciones gue aseguren un nivel

económ¡co decoroso para él y su famil¡a

2.3.6. Debe cubrirse periódicamente

El Gódigo de Trabajo en el Artículo 88 establece, que el salario puede cubrirse, por

unidad de tiempo por mes, qu¡ncena, semana, día u hor"a. Si fuere el caso por un¡dad

de obra por p¡eza, iarea, precio alzado o a destajo y por partic¡pación en las utilidades,

ventas o cobros que haga el patrono, pero en ningún caso el traba.iador deberá asum¡r

los r¡esgos de pérdidas que tenga el pakono.

2.4. Clasificación del sala¡io

La legblación laboral guatemalteca, establece las s¡gu¡entes clasificaciones del salar¡o.
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2.4.'1. En efectivo y en especie

El salar¡o en efect¡vo es aquel que debe recib¡r el t¡abajador en moneda de curso legal.

M¡entras que el salar¡o en espec¡e se compone de olros b¡enes, d¡ferentes a la moneda

y serv¡cios que dan al trabajador en razón de su trabajo. Ejemplo viv¡enda, al¡mentos,

despensa etc.

2.4.2. Por unidad de obra

Se determ¡na el salar¡o por un¡dad de obra, es decir por el número de un¡dades. La

retribución que se pague será tal que para un trabajo normal en una jornada de ocho

horas, de por resullado el monto del salario mínimo, por lo menos. El salario a destajo

debe se¡ bastante para cubrir la percepc¡ón del séptimo dia. A precio alzado El

trabajador pone su actividad y se le pagará conforme a la cant¡dad de trabajo

malerial¡zado.

2.¿1.3. Por unidad de üempo

Es común que el trabajador perciba su salario en func¡ón del t¡empo que ded¡ca al

trabajo, o sea, el t¡empo en que está a d¡sposición del patrón para prestar sus servic¡os.

El salario mínimo comprende esta forma de valuac¡ón; es la cant¡dad menor que debe

rec¡bir en efectivo el trabajador por los serv¡c¡os prestados en una jornada de trabajo.
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2.4.4. Por com¡sión

Las comisiones pueden füarse med¡ante un porceniaje sobre el precio final de venta

med¡ante una tarifa füada por unidad vend¡da.

2.5. Anál¡sis juÍdico del C-95 Convenio Sobre La Protección Del Salario, '1949

Los mnvenios de la O.l.T. tienen jerarquia superior a la legislación guatemalleca en

materia de derechos humanos como lo señala la Const¡tución de La República de

Guatemala en el Artículo 46 señala la preeminencia del derecho ¡ntemacional y se

establece el princip¡o general de que en materia de derechos humanos, los tratados y

convenciones aceptiados y rat¡ficados por Guatemala, t¡enen preem¡nenc¡a sobre el

de¡echo intemo y por ende resulta inapl¡cable la normaliva interna que no se ajusta a

las disposiciones internac¡onales de rango superior.

2.5.1. Ámbitc de ap¡icac¡ón del convenio

a) Ambito de aplicac¡ón personal: Fl ámb¡to de apl¡cación personal del convenio va

dirig¡do a iodas las personas a quienes se pague un salario como consecuencia de

una relación o contrato individual de trabajo.

b) Ámbito de apl¡cac¡ón material: El ámbito de apticac¡ón mater¡at del convenio lo

conforman todas las relaciones o contratos indiv¡duales de trabajo que se generen
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Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo.

2.5.2. Contenido

El convenio en el Artículo 1 determina lo que s¡gn¡f¡ca salar¡o y establece mediante

def¡nición como una remuneración o gananc¡a sea cual fuere su denominac¡ón o

método de cálculo, principalmente cabe recalcar que esta remunerac¡ón va ser en virtud

de un conlrato de trabajo por el trabajo que se haya realizado o por servicios prestados.

2,5.3. Sujetog

Se aplicara a quienes paguen un salario o deban como lo establece el Artículo 1

med¡ante la defin¡ción dada salvo la aplicac¡ón del m¡smo podrá excluirse mediante

consulta a organizac¡ón de empleadores y de trabajadores cuando estén estas

¡nteresadag de excluir algunas disposiciones del conven¡o siempre que no se estén

considerando la suspens¡ón a empleados de trabajos manuales o del servicio

doméstico u otros análogos.

2.5.4. Forma de págo

El convenio regulo en el resto de su articulado la forma, modo y protecc¡ón del salar¡o

s¡endo esta deberá pagarse en efectivo en moneda del curso legal asl m¡smo podrá



regularse otro tipo de pago similar como el cheque por lo que es sim¡lar a la legislación

guatemalteca. Por Io que en este sentido se adapta perfectamente a lo requer¡do por el

conven¡o con la legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales

podrán pem¡tir el pago parcial del salario con pÍestac¡ones en especie en las industrias

u ocupac¡ones en que esta forma de pago sea de uso corrieñte o conven¡ente a causa

de la naturaleza de la industria u ocupación de que se trate.
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CAPITULO III

3. Simulación

3.1. S¡mulación de los contralos

El tratadista Henera Nieto menciona que simulación es "la declaración de un contenido

de voluntad no real, em¡tida consc¡entemente y de acuerdo entre las partes, para

producir con fines de engaño la apariencia de un negocio jurídim que no existe o es

d¡st¡nto de aquel que realmenté se ha llevado a cabo."2e

Para Alonso Martin deriva del vocablo "simulátio, que sign¡f¡ca: simulación, f¡cción,

d¡simulo. El simulador es im¡tador, remedador, farsante, ¡mpostor. Qu¡en s¡mula

represeñta una cosa f¡ng¡endo, o ¡m¡tando lo que no es'.30

También la podemos defin¡r como la alteración aparente de la causa, la índole o el

objeto verdadero de un acto o contrato.

En el derecho antiguo, diversos aforismos h¡c¡eron referenc¡a de esta figura: simulata

nullius momento sunt las cosas simuladas no tienen valor; actus s¡mu¡atus null¡us est

moment¡ El acto simulado no t¡ene val¡dez, acta simulata. veritatis substantiam mutare

non possunl Los actos simulados no pueden altera¡ la esencia de la verdad.

a HereÉ Nieto, Bernard¡no, La Siñúlación Y El Fraud. A La Ley Eñ El Doreoho Del Trabajo, Pág. 86.
o Alonso, Martin, Ob C¡t, Pág.3781.
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Cuando se otorga un mntrato simulado, se procura que la máscara esté lo mejor

posible. La existencia del acto simulado es un problema arduo y del¡cado, diffc¡l de

probar jud¡c¡almente, porque los simuladores adoptan las precauciones para ocultar la

simulación.

El dato que caracteriza a la simulac¡ón, es c¡ertamente una disconformidad entre lo

declarado y lo realmente querido por las parles, una declaración engañosa, falsa y una

voluntad cierta pero oculta, no manifiesta.

La simulac¡ón mnsiste en dar a un acto jurídico una apariencia diferente a su conten¡do

real, es una ocultación de la verdad, El l¡cenciado Ricardo Alfonso Umaña Aragón

citado por Cabrera expresa "es requís¡to ind¡spensable para que ex¡sta la simulación en

los contratos, el acuerdo de ambas voluntades, o ambas partes, si no hubiere

ocultación de la verdad o mejor d¡cho, no supiere que el acto f¡ct¡cio una de ellas,

caeríamos en campo del error o del dolo"31

La alteración de la verdad puede consistir en simular o dísimular y es necesaÍio hacer

una d¡ferencia de estos dos conceptos; mientras que en la s¡mulación se hace

aparentar lo que no es, en el d¡s¡mulo se oculta lo que es.

Se ha visto pues que la simulación es una declaración de voluntad que aparenta lo

conlrado de la verdad del acto o negocio y que dicha declaración v¡c¡ada, es querida

31 Cabrera Paredez, Erica Marínela, €t Problema De La Simútación Del Conirato De Trabaio, Pág. 24.
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voluntar¡amente por los otorgantes es decir, hay engaño.

3.2. Historia de la teoría de la simulación

La elaborac¡ón científica de la teoría de la s¡mulación es reciente, tuvo su origen en la

doctrina alemana: pero esto no quiere decir, que d¡cha ¡nstitución hub¡era pasado

¡nadvertida en el derecho romano; pues en este derecho, la simulación en los negocios

juríd¡cos, acarreaba su nul¡dad, es decir, que el negocio simulado no producía efectos

jurfdicos, porque el acto no era verdadeto, la base de la nulidad en el sistema juríd¡co

romano éra de indole material, la falta de verdad s¡n entrar a @nsiderar aspectos

subjetivos o intencionales del simulador.

La razón de la nulidad era conceb¡da en términos estr¡ctamente objetivos, en el sentido

de que la verdad debía prevalecer sobre la fcc¡ón. Eljurista romano no entraba, pues, a

analizar el acto simulado en func¡ón de los elementos subjet¡vos del m¡smo, intención y

dec¡arac¡ón s¡no que, l¡mitrando la esencia a un problema de forma, en c¡erto modo

quedaba elim¡nada la simulación puesto que la forma cerraba la validez del acto.

Para los romanos, la voluntad interna m¡entras no se manifestaba, carecía de toda

sign¡ficación juríd¡ca. Los negocios jurídicos eran fórmulas rígidas de valor absoluto, de

ahí que no pud¡era plantearse el problema de la simulac¡ón den los m¡smos términos en

que modemamente se plantea.
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Aparecen los negocios no solemnes, en los cuales ya se reconocía una importancia

relat¡va a la voluntad y asíexiste un pasaje de Ulp¡ano en donde no correspondiendo la

voluntad a lo manifestado en el negocio éste es declarado nulo y sin efecto.

En camb¡o, en los s¡glos XIV y XV, se llegó a estimar que la s¡mulación era un pecado y

se esfozaron los autores por encontrar diferencia entre, simulacién, h¡pocresía y

simulac¡ón buena y mala. Sobresale por sus trabaios al respecto, en esta época, el

jurista Bartola.

El jurista Castan Tobeñas explica: "que durante el renac¡m¡ento, surge de nuevo el

derecho con más pureza y n¡t¡dez que en épocas anteriores: pero no se realizó n¡ngún

estud¡o ni orientación doctrinaria de importancia, porque los jur¡stas volvieron a los

estud¡os del derecho romano, puro y la aplicación de sus pr¡nc¡pios y conclus¡ones; ésta

situac¡ón se mantiene aún en el siglo XVll." 32

Pero en el s¡glo Xvlll, los tratadislas alemanes y franceses se preocupan nuevamente

de estudiar el problema, op¡nando que el negocio simulado carece de ex¡stenc¡a jurídica

y que no es susceptible de rat¡ficación, s¡ causa perju¡c¡o a tercero o implica trasgres¡ón

a las leyes.

De este siglo es también el aporte de los jur¡sconsultos italianos, quienes persiguen

obtener un concepto completo de s¡mulac¡ón y encontrar las d¡ferenc¡as con otras

3'?castan Tobeñas, Ob. Cit. Pág.444
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f¡guras af¡nes, sus clases y süs efectos, así como Ia manera de probarla en juicio y las

acciones y excepc¡ones pertinentes.

Con este mater¡al histórico, se ha integrado la teoría de la s¡mulac¡ón; en Guatemala,

aparece tratado el problema de la simulac¡ón, ya en forma lécn¡ca en el Cód¡go Civil,

pero no ex¡ste un traiam¡ento un¡tario del negocio jurídico, concepto previo, sobre el

cual se construye la teoría de la s¡mulac¡ón, acudiendo a normas que regulan.

3.3. Simulación de contrato civil

La s¡mulación es un v¡c¡o prop¡o de los actos jurídicos y no vicio de la voluntad, que

cons¡ste según la leg¡slación Guatemalteca en el Código C¡v¡lArtículo 1284: 1o. Cuando

se encubre el carácter jurídico del negoc¡o que se decla€, dándose la apariencia de

otro de distinta naturaleza; 20. Cuando las partes declaran o confiesan falsamente lo

que en realidad no ha pasado o no se ha conven¡do entre ellas; y 30. Cuando se

const¡tuyen o transmiten derechos a personas interpuestas, para mantener

desconocidas a las verdaderamente interesadas.

El Cód¡go Civil guatemalteco en el Artlculo'1285 establecet La s¡mulación es absoluta

cuando la declaración de voluntad nada tiene de real; y es relativa, cuando a un

negociojurídico se le da una falsa apar¡enc¡a que oculta su verdadero carácter.

Del mismo cuerpo legal el Artículo 1286 señala: La simulac¡ón absoluia no produce
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relat¡va, una vez demostrada, producirá los

siempre que su objeto sea lícito.

Se expresa, asim¡smo, que tal cr¡terio aceptado por el Código Civil, podria

interpretárse ún¡camente en lo concern¡ente a la s¡mulac¡ón relativa, más no cuando a

la simulación absoluta, puesto que esta no es que el consent¡m¡ento de las pades

esté v¡c¡ado s¡no que, sencillamente no existe.

3.3.1, La simulac¡ón rclativa

Es aquella situac¡ón en que las personas han celebrado un negocio o contrato, pero

en vez de presentarlo en la loma y con los requisitos que real y legalmente

corresponden, le dan una apariencia diferente, unas veces con f¡nes ilícitos o lesivos

para tercéros, y otras sin infringir la ley n¡ perjudicar patr¡mon¡almente a nadie.

Roj¡na Villegas preceptúa: "La simulac¡ón relal¡va consiste en disfrazar un acto, en ellas

se realiza aparentemente un negocio juridico, quer¡endo y llevando a cabo en real¡dad

otro distinto. Los contratantes concluyen un negocio verdadero que ocultan bajo una

forma diversa, de tal modo que a su verdadera naluraleza, permanezca secreta. La

figura aparente del negocio solo s¡rve para engañar al públ¡co, pero, detrás de esa falsa

aparienc¡a, se esconde Ia verdad de lo que las partes han querido real¡zar y sustraer el

conocimiento de los terceros. "33

$ Rojina Vrtlegas, Ob. Cit. Pág. 585.
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Recae la simulac¡ón relat¡va unas veces en la naturaleza del negoc¡o o contrato

celebraron, por ejemplo: la compraventa de un vehículo y lo presentan como contrato

de mandato, otras en la cuantía del negocio ocultan el monto incluyendo cláusulas

no sinceras, y algunas más en la fecha de celebración del acto contrato pre o

post fechado. Puede desde luego, recaer en muchos más aspectos, dependiendo del

ingen¡o o propósitos de los conlratantes.

Por el contrar¡o, se estima que en el¡a el consentimiento es consciente, libre y pleno,

pero deleznable juríd¡camente porque ¡as partes consint¡eron deliberadamente en

mentir. Es pues, un acuerdo consciente en el que ambas partes aceptaron ment¡r. De

ahí que el consent¡m¡ento de n¡nguna manera de ellas esté v¡ciado. Lo v¡ciado,

digámoslo así, es su iñlención.

Además, desde luego, que la simulación relat¡va puede causar la inef¡cacia del

negoc¡o o contrato, y por su naturaleza y efectos, se tip¡fica una modal¡dad de la

nul¡dad relat¡va o anulabilidad. D¡cho criterio justifica el tratiam¡enlo que se le ha dado

en este trabajo.

3,3.2. S¡mulación absoluta

Es la forma más simple de la simulación, supone haberse creado la apar¡encia de un

negocio, y, en verdad resulta que no se qu¡so dar vida a tal negoc¡o, sino tan solo a su
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aparienc¡a engañosa. Se oculta la apariencia de causa. Alonso Olea, c¡tado por Castan

Tobeñas, expresa: "que en este proc€der se pone de manif¡esto una fuerte restricc¡ón

en la autonomía de la voluntad de las partes, porque no son éstas sin la ley, quien

decide, no sólo sobre la nul¡dad de un contrato o cláusula, sino que también sobre los

efectos de la anulación. Agrega, por otro lado, se acrediia asi también la vigencia del

pr¡ncipio de la conservac¡ón o continuidad del contrato, como lo hemos denom¡nado. S¡

la s¡mulación es absoluta, nos encontramos ante un contrato s¡n causa o causa falsa y

por lo tanto en nulo.'s

3.4. Simulación d6 les rolaciones de trabajo

La simulación del vinculo jurfdic,o-laboral, se ha convertido, desafortunadamente, en un

ma¡ endémico crec¡ente que requiere con urgenc¡a, encontrar la vacuna o el antídoto

para detener estas práct¡cas perniciosas de mala fe, tanto en el sector públim como en

él privado.

En la simulación, el fin tip¡co del negocio diverge de la causa concreta o propósito de

las partes, quienes pretenden crear una mera apar¡enc¡a. Los sujetos ocultan bajo la

apariencia de un contrato, un propós¡to negocial d¡st¡nto. Con la f¡nalidad de no celebrar

negoc¡o alguno, s¡mulación absoluta o celebrar otro distinto al aparente s¡mulac¡ón

relaliva.

3 Castan Tobeñas, Ob, Clt. Pág. 444.
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La af¡n¡dad del contrato de trabajo con otras figuras contractuales, perm¡te que algunas

relac¡ones personales queden encuadradas en figuras civ¡les contrato de prestac¡ón de

servicios profesionales o mercantiles c,omisión mercant¡!.

La forma de diferenciac¡ón más ef¡caz es la de considerar que un contrato de trabajo se

define por su prop¡o contenido al margen del concepto o nombre atr¡bu¡do por las

paftes.

3.5. Rolación laboral encub¡erta

El Código de Trabajo guatemalteco €stablece la presunción de la existenc¡a del vfnculo

contracrtual y de la relación de trabajo entre el que presta un servicio personal y el que

lo rec¡be. S¡n embargo, tal parece que esto no ha sido sufc¡ente para evilar que

auténticas rclaciones laborales sean contratadas por la vía civ¡l o mercantil,

circunstanc¡a que va en detrimento del trabajador, la seguridad social y compromisos

f¡scales que se eluden la simulación de una relac¡ón de trabajo que se crea nace en

v¡rtud de una prestac¡ón de servicios materiales, inteléctuales o de ambos géneros

como lo establece el Cód¡go de Trabajo en elArt¡culo 3.

A pesar de ello la relación laboral que se necesita en este punto, se encuentra que la

Ley del Servicio Civ¡co, Decreto 20-2003 Congreso de la República de Guatemala en

su Artículo 1 por el cual determina que d¡cha remuneración no genera una relac¡ón

laboral sin emba[go claramente como lo he señalado anteriórmente en materia de
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tratados ¡nternac¡onales de derechos humanos como lo es el Conven¡o 95 Sobre La

Protecc¡ón Al Salar¡o establece, eltérmino salario sign¡fica la remuneración o ganancia,

sea cual fuere su denom¡nación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en

efect¡vo, fiada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a

un trabajador en v¡rtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que

este último haya efectuado o deba efectuar o por servic¡os que haya prestado o deba

prestar.

Señala Mora Bast¡das que "La presunción de la relación de trabajo es una ¡nst¡tución

que t¡ene mucha importancia práct¡ca, toda vez, que no es necesaria la ex¡stencia de un

contrato de trabajo, documento escrito, donde se establezcan las cond¡ciones del

trabajo para que exista la relac¡ón de trabajo. Con la relac¡ón de fabajo se trata de

proteger a todas aguellas personas que prestan servic¡os personales a cambio de una

remuneración y que no llegan a suscdbir un documento que demuestre la existencia del

vínculo jurídico"35'

Para deteminar la existenc¡a de la relación de trabajo se toma en cuenta en primer

lugar, al ex¡mir a la persona que invoca derechos der¡vados de la supuesta existencia

de la relación de trabaio de demostrar la existencia de esta f¡gura.

Como ya es conoc¡do no toda prestación de servicios implica un vlnculo laboral o

dependencia pero para poder establecer esta diferenciación se deben tener

$ Mora Bastidas, Freddy, Oerecho dél Traba¡o FACUUP, Pág. 3
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considerac¡ón d¡st¡ntas condiciones entre las que están:

a) Que ex¡sta una obligac¡ón de cumpl¡r las tareas en forma personal es decir que las

act¡v¡dades no puedan ser Íealizadas por otras personas.

b) Que el poder de dirección y control sobre las lareas del actor estuv¡ese a cargo de la

institución encargada del servicio o ac{¡vidad.

c) Que haya subordinación económica.

Ante estos preceptos se puede confirmar que dicha relación laboral que se trata de

eludir amparados en la teoÍía de la simulación es claro cuando señala que la

tergiversación de las normas o cualqu¡er olra forma de induc¡r o evitar el cumpl¡m¡ento

de una normat¡va lleva ante una simulación.

3.6. Simulación del contrato laboral

En el campo del derecho laboral, la simulación ha alcanzado mucha importancia,

espec¡almente en el contrato de trabajo, pues en la actual¡dad, se le ha dado otra

apariencia difu¡ente a la real, tratando de encubr¡r por ejemplo: La naturaleza

económ¡ca jurídico del contrato de trabajo, med¡ante el contrato de obra c¡vil; el de

participac¡ón de utilidad mercantil, el de arendam¡ento, el contrato de profesionales, y

en este punto enmarcado también dentro de la administración pública y mediante una
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disposición legal establec¡da en detrimento de la Constituc¡ón Polít¡ca De La República

De Guatemala.

La ¡lic¡tud de la simulac¡ón laboral planlea determinadas consecuencias dentro de una

estructura jurídica determ¡nada; una razón pr¡mord¡al, es que toda simulación laboral

supone una frustrac¡ón del principio de protección al trabajador.

D¡cho princip¡o, uno de los más peculiares y fundamentales que ¡nforman al

ordenam¡ento jurídico laboral, se halla respaldado y garantizado por el p¡-opio Estado,

quien a través de sus manifestac¡ones en la ley, se impone el deber de ejercer una

acción constante en defensa del trabajador, su vida y trabajo no así tergiversando la

insütuc¡ón de la relac¡ón y contrato de trabajo.

Como consecuencia de es€ deber, surgen las controversias entre las relaciones entre

los trabajadores y la de sus trabajadores que v¡ene acarreando d¡spos¡c¡ones

diferentes a la de los traba.¡adores del sector privado es indudable que con el fin de

promover la participacón ciudadana se cree una f¡gura como lo es el servicio civil pero

un serv¡c¡o llevado a cabo de forma voluntaria y con la única retribuc¡ón de ¡a

sat¡sfaeción de haber servido y prestado dicho servicio a gu país.

Pero la s¡mulación, no sólo contrad¡ce el pr¡ncipio de protección al trabajador, s¡no

que vicia el pr¡nc¡p¡o de buena fe y de confianza, que no están expresamente

mencionados en la ley, pero que el legislador de alguna manera ha dejado en ella,
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Los principios que son básicos en todo negocio jurldico se pasan por alto, los cuales

son esenciales en el contrato laboral, por la propia natura¡eza del mismo. La

simulac¡ón no es más que un ácto ilíc¡to, en cuanto que viola una norma jurídica, y al

m¡smo tiempo produce un daño o les¡ón a los intereses de otro, que puede ser, la

prop¡a admin¡stración pública o b¡en como es el caso irón¡co que lá propia

administración pública les¡ona los derechos de los part¡culares.

Si se demuestra la s¡mulac¡ón absoluta que pocoseda en el contrato detrabajo, el

efecto es la anulac¡ón del contrato simulado: porque detrás de la apar¡encia no queda

nada, ya que no hay contrato alguno. En el caso de la simu¡ación relativa, el efecto

es que anula elcontrato aparente y se producirán todos los efectos de un contrato de

trabajo.

Es necesaria que dicha figura juríd¡ca sea tratada en el derecho laboral, con sus

regulaciones especfficas y sanciones especiales, ya que se trata de violación a nomas

de singular importancia y afecta a intereses sumamente protegidos.

Por lo anterior, el Estado por medio de las autoridades correspondientes, debe ejercitar

la acción de s¡mulación en materia laboral, con elf¡n de mantener la legalidad; cuando

el Ministerio de Trabajo y Previsión Sociaf y sus dependencias tengan conocimiento

de contratos de trabajo simulados, porque al aparentar los patronos que los contratos
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-.':con sus trabajadores no son contratos de trabajo, están incurriendo en simulación ilícitax*:J'

porque hay violac¡ón a la Constitución de la República en los preceptos tutelares de los

trabajadores y a las demás leyes de trabaio y prevlsión soc¡al, las cuales const¡tuyen

derecho público guatemalteco.

A lo largo del desanollo de este trabajo de ¡nvestigación, se describió como la

simulac¡ón de un contrato de trabaio por una figura que desvirtuaba la naturaleza

jurídica de una inst¡tuc¡ón de derecho, para evadir las responsab¡lidades derivadas de la

relación laboral, a pesar de que la ley establece que se presumirá una relaeión laboral

entre quien preste un serv¡c¡o y quien lo rec¡ba.

3.7. Aspectos doct.inarios y legales de la s¡mulación

Declara la nul¡dad de toda negoc¡ación en que una de las partes o ambas hayan

procedido con simulación o fraude a la ley laboral, cualquiera que sea el s¡stema

0tilizado al efecto como hacer aparentar normas contractuales no labomles,

interposición de personas o cualquier otro medio.

Para Cabanellas en la simulación determina que',al quedar s¡n efecto el acto s¡mulado

o fraudulento, se aplican las normas correspondientes al hecho o acto realque se qu¡so

evadir."s

$ 
Cabanellas, Ob Cit. Pág. 886.
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--,¡La simulación forma parte de los cuatro elementos que conforman los vicios dli:"," "
consent¡miento, entre los cuales se encuentran el error, el dolo, la violenc¡a y la

simulac¡ón. Es así como el Codigo C¡v¡l en su Añículo 1251 establece que el negoc¡o

jurídico requiere para su validez, capacidad legal del sujeto que declara su voluntad,

consent¡miento que no adolezca de vic¡o y objeto lícito y, en el Artlculo 1303 dél

mencionado Código establece que el negocio jurídico es anulable por la ¡ncapac¡dad

relativa de las partes o de una de ellas, y por los v¡cios del consentimiento.

Para los autores la s¡mulación es rechazada manifestando que el trabajo no es una

mercancía que se pueda negociar ante cualqu¡er sujeto, y que todos los actos o

cond¡ciones que incluye en relación al trabajo y que favorecen al trabajador deben de

respetarse.

Es ilóg¡co creer que dicha relación se respeta cuando la legislación crea una f¡gura de

prestación de servicios en la que supr¡me la relac¡ón laboral de dicha f¡gura deada por

los legisladores y por lo que se puede decir que no se respeta d¡cha ¡nst¡tuc¡ón y sj

bien es cierto no es una mercancía el contrato de trabajo nace de la mntratación civil

poÍ lo tanto ya que dicha nomativa de trabajo no regula la simulación como una

institución especmca tomando las dispos¡ciones del derecho civil para enmarcar d¡cha

¡nstituc¡ón al derecho laboral,
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4. Anális¡s Sobré El Decreto Núméro 20-2003 Ley del Sew¡cio cívico Y Acuerdo

Gubernativo Núm€ro 3¡15-2010 del Presidente de La República Reglamento de

La Ley del Servicio Civico

4.1 Ley del Servicio Cívico Decreto 20-2003

Denominac¡ón: Decreto número 20-2003 del Congreso de la República de Guatemala

Ley del Servicio Clv¡co. Emitida en la ciudad de Guatemala el doce de mayo dél dos

m¡l tres por el congreso de la Repúbl¡ca sancionada el once de junio del año dos mil

tres, por el presidente de la república en ese periodo el licenc¡ado Alfonso Port¡llo.

4.2. Parte consideraüva

En su parte considerat¡va expresando que su espír¡tu y de acuerdo a la Constituc¡ón

Polít¡ca de la República, es deber y derccho de todo guatemaheco prestiar el serviclo

mil¡tar y social, de acuerdo con la ley lo cual se encuentra establecido en la

Constitución Política de la Rep¡ibl¡ca en el Artículo 135 establece como deberes y

derechos cíücos. Son derechos y deberes de los guatemaltecús, además de ¡os

consignados en otras normas de la Constituc¡ón y leyes de la Repúbl¡ca, en la l¡teral g)

Prestar servicio militar y social, de acuerdo con la ley. La que vendria a ser la

considérac¡ón del servicio social y mil¡tar baio la legislación del Decreto 20-2003, se
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puede consideraÍ esta norma como la encargada de regular todo lo concem¡ente a iá':1:" '

prestac¡ón de dichos serv¡cios.

Que los Acuerdos de Paz establecen la promulgac¡ón de leyes que contribuyan al

fortalec¡miento de la paz, la concordia y a la reconciliac¡ón nacional, una vez más la

esencia del espiritu de la ley se ve como obiet¡vo fortalecer la paz y la reconc¡liación

para el pueblo guatemalteco.

Considerando especialmente que se establece que el Serv¡c¡o Civ¡co debe prestarse

respetando las garantías ¡ndividuales, de conformidad con la Constituc¡ón Política de la

República y los Tratados o Conven¡os lnternacionales de los cuales Guatemala hub¡ere

ratificado, basado en las premisas que const¡tuye un deber y un derecho de carácter

personal, con la final¡dad de trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico

y social del país.

Lo que lleva a establecer que en la presente invesiigacién se puede nombrar a todos

aquellos tratados o convenios intemacionales ratif¡cados por Guatemala que

implícitamente enmarcan la palabra trabajar en una situac¡ón un poco más compl¡cada

de lo que se esperaría ya que al establecer el servicio militar o social como un deber y

un derecho personal, pero con la finalidad de trabajar para el desarrollo en diversos

aspectos del país se llega a considerar aste como un trabajo en favor del país bajo las

normativa de esta l6y como lo mostrara más adelante.
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Para finalizar la parte cons¡derat¡va se expresa que es necesaria la formac¡ón del marco

administrativo y de procedimientos para la prestación del servicio cfvico para fortalecer

al cumplimiento del deber de todo c¡udadano de Guatemala.

4.3. Natu¡aleza

La naturaleza jurfdica del servicio cívico lleva hac¡a una seÍie de deberes por partre del

c¡udadano a trabajar y prestar servicio a su país por un tiémpo determinado, sin

embargo en la Ley del Serv¡cio Cív¡co establece que es la actividad de carácter

personal, que todo c¡udadano guatemalteco, tiene el derecho y el deber de prestar al

país, por el t¡empo que detem¡na esta Ley, para contr¡buir a 6u desarrollo y a su

defensa.

Ampl¡ando esta sección de la invest¡gac¡ón se puede analizar juntamente con elArtículo

35 del mismo ordenamiento legalque define al servicio soc¡al como la actividad que los

ciudadanos guatemaltecos deben prestar a favor del país, por ¡ntermedio de las

instituciones del Estado, entidades autónomas o desc€ntralizadas, organ¡zac¡ones no

gubernamentales, enl¡dades educativas, cív¡cas y relig¡osas, que para efecto autorice la

Junla Nacional del Servicio Cívico.

Anal¡zando estos preceptos se encuentra que el objetivo es el desarrollo y defensa del

país lo que se encuentra que el servic¡o prestado por el desarrollo se refiere a un

desanollo soc¡al, cív¡co, cultural, económico, etc. En un servicio soc¡al como lo califica
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la ley y que deberá ser de carácter c¡vil.

Por olra parte el servicio prestado en la defensa del pais lo que lleva a la prestación de

un servic¡o de carácter militar como lo define el Artículo pr¡mero donde establece que

este deberá ser de carácter castrcnse y en su Adículo 34 lo amplia de la siguiente

manera, el Servicio M¡litar en la fuerza permanente y en las reservas militares se

prestará en los diferentes comandos, servic¡os y dependencias mil¡tares, como lo

d¡spone la Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala y los reglamentos mil¡tares. Al

igual que en su Artículo 23 que se refiere a excepciones definitivas para prestar el

servicio cívico en la literal e) Haberse graduado en alguno de los ¡nst¡tutos Adolfo V.

Hall de la República o en las escuelas técn¡cas mil¡tares; y f) Haber prestado servicio

m¡litar en la fueza pemanente o estar prestándolo al momento de ser convocado,

estab¡ece la exoneración cuando se ha prestiado un servicio militar anter¡ormente.

4.4. Princip¡os rectores del servicio cív¡co

El servicio c¡v¡co es un serviclo por el cual los c¡udadanos prestan su tiempo para el

mejoram¡ento y desanollo de distintas actividades en beneficio de su sociedad por lo

que determinados por la ley se reconocen principios básicos y rectores del mismo por el

que la prestación de serv¡cios sean determinados y regulen el m¡smo por su parte el

reglamento en el Artículo 2 define el servició cívico como la actividad que efectúan los

ciudadanos guatemaltecos de forma personal y determinada, para contribu¡r al

desarrollo del paÍs o servir a la defensa de la patria. Pud¡endo ser los s¡gu¡entes:
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a) Respeto a los derechos humanos: Debe estar enmarcado en la estr¡cta observancia'a|

de los Derechos Humanos contenidos en la Constitución Pol¡t¡ca de la República de

Guatemala, en los Tratados y Convenios lntemacionales en esa materia, de los

cuales Guatemala hubiere ratificado.

b) Ausencia de luetza. Para la convocator¡a, alistamiento y prestación del Servic¡o

Cívico no debe mediar abuso, engaño ni violenc¡a.

Un¡versal¡dad e ¡gualdad: Debe comprender a todos los guatemaltecos y

guatemaltecas que se encuentren entre las edades que indica esta Léy;

consecuentemente, en su apl¡cac¡ón y cumpl¡miento no debe discrim¡narse a las

personas por motivos de sexo, raciales, étn¡cos, rel¡g¡osos, políticos, económicos,

culturales u otra naturaleza.

d) Reconoc¡miento de la diversidad cuhural: El proceso de al¡stamiento y prestación del

SeÍvic¡o Civico tendrá como base el reconocim¡enlo y respeto del carácter

multiétnico, pluícultural y mult¡l¡ngüe que caracteriza a la Nación guatemalteca.

e) Determinado: El servicio social a prestarse no debe exceder de diec¡ocho meses.

f) Opcional: La prestación del Servicio Cív¡co se basa en el derecho del ciudadano

para optar entre la prestación del Servic¡o Social o el Servicio Militar.
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Los que están claramente expresados en ¡a ley por lo que tomando en cuenta, como-

base dichos prineipios para el desarrollo y finalización de la presente investigac¡ón.

4.5. L: remuneración on el servicio

Como lo señala el Artículo 1 de la ley del servic¡o cívico que el ciudadano perc¡birá la

remuneración respectiva, por la prestación del servic¡o, el cual no generará relación

laboral. Se debe analizar a fondo lo que esto se ref¡ere así como lo refiere el Artículo

segundo del Reglamento De La Ley Del Servic¡o Cívico que se ref¡ere a la

remuneración como el pago que reciba el servidor cívico por el cumplimiento de su

deber constitucional.

Cumplim¡ento constituc¡onal que en la parte cons¡derat¡va de la ley señala como deber

constituc¡onal: prestar serv¡c¡o mil¡tar y soc¡al, de acuerdo con la ley, como se puede

catalogar una remunerac¡ón d¡stinta al salar¡o si como lo ha sido señalado dicha

remuneración le da carácter de salar¡o y por lo tanto t¡ene todos los elementos de un

contrato de trabajo baio la figura del servicio cfv¡co y militar.

4.6. Ob¡etivos

La prestación del serv¡c¡o cívico tiene objetivos los cuales se dividen según la clase de

servicio por lo que para detem¡nar los objetivos señalando desde un punto medio las

distintas clases de servic¡o cívico existentes. En su Artículo 37 la ley detemina que la
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función del Estado, sin que deba tenérsele como substitut¡vo de ésta.

4,7. Clases de servic¡o cívico

La principal división se encuentra en la prestac¡ón del Servicio Social como lo

determina la ley en su Artículo 35, 36 y elArticulo 2 del reglamento, entre las clases se

encuentran las siguientes.

a) El Servicio Soc¡al es la actividad que los ciudadanos guatemaltecos deben prestar a

favor del país, por intermedio de las inst¡tuciones del Estado, entidades autónomas

o descentralizadas, organizac¡ones no gubernamentales, ent¡dades educat¡vas,

cfvicas y rel¡giosas, qu6 para efecto autor¡ce la Junta Nac¡onal del Servicio Civico.

Es la actividad que los ciudadanos guatemaltecos deben prestar al país en

inst¡tuciones civiles, públicas o privadas no lucrativas, para lograr el bien común y

contr¡buir al desarrollo de la Nación; El que se d¡v¡de en:

a) Servicio Cív¡co Social Ordinario: Es la realizsción del Servicio Civico Social de forma

cont¡nua diar¡a, alterna o en lines de semana a escogencia del guatemalteco; y

b) Servicio Civico Social Permanente: Es el serv¡c¡o realizado de forma cont¡nua dentro

de las funciones de g¡ro ord¡nar¡o de las instituciones civiles públ¡cas o privadas de

las establecidas en ¡a Ley.
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c) Servicio Social ant¡cipado: Lo regula el Artfculo 42 de la ley en la que se estabbcJ{!" 
.

que todo guatemalteco mayor de d¡ecisé¡s años que se encuentren cursando

estudios de educación media, podén prestar el Servic¡o Socialen forma anticipada,

participando volunta amente en los programas d¡rigidos por sus centros de

enseñanza, s¡empre que dichos prog€mas estén aprobados, aquí se ve que a

excepción de los centros de enseñanza públicos no tomaron en cuenla el supuesto

de los centros de enseñanza pr¡vados bajo los cuales se ve que son entidades de

carácter privado y baio programas dirigidos por estos aprobados por la autoridad

respect¡va una ent¡dad de carácter privado va teneÍ a su orden a los servidores para

realizar tareas sin una regulación n¡ supervis¡ón únicamente más que la aprobación

prev¡a del proyecto.

d) Servic¡o Clvico Mil¡tár; Es la act¡vidad que los c¡udadanos guatemaltecos deben

prestar a favor del país dentro del Ejército de Guatemala, con el objetivo de

capacitarse para contr¡buir a mantener la independencia, la soberanía y el honor de

Guatemala, la ¡ntegridad del Territorio y la paz, la seguridad ¡nter¡or y exterior,

dentro de una doctr¡na mil¡tar respetuosa de los Derechos Humanos y valores

cfvicos, pollticos y morales;

Teniendo en cuenta que las dist¡ntas clases de servic¡o cívico eslán cub¡ertas

seguidamente se establecen los objet¡vos de cada una de ellas.

En el Serv¡cio Soc¡al se marcan los objetivos s¡gu¡entes:
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económ¡ca ya) Que los c¡udadanos

cultural del país;

a) Capac¡tar a los

doctrina mi¡itar

polít¡cos.

b) Est¡mular, a través

guatemaltecos; y,

del conocimiento social de la Nac¡ón, la solidaridad entre los

c) Promover la partio¡pación

comunale3 y nacionales.

c¡udadana en forma d¡recta en la solución de los problemas

En el Serv¡cio Mil¡tar se agrega el objet¡vo de:

guatemaltecos para la defensa armada de la patria, dentro de una

respetuosa de los Derechos Humanoa y los valores civicos y

4-7. Formas de part¡c¡pación

La participación o del al¡stamiento se define en elArtículo 2 del reglamento de la ley del

servicio cívico como el procedimiento por el cual el guatemalteco queda ¡nscrito,

previamente a ser llamado a prestar el Servicio Cívico y en su Artículo 14 la propia ley

señala que las distintas fomas o proced¡mientos de el al¡stamiento para el Servicio

Cívico será:
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b)

a) Por presentación voluntaria: establec¡do el proced¡m¡ento en el Artículo 15 de la

ley en cuanto a la presentación voluntaria se encuentra como tal el c¡udadano

que voluntar¡amente tenga interés de alistarse para la prestación del serv¡c¡o

cív¡co, en períodos en los cuales no esté ab¡erta la convocatoria, podrá sol¡c¡tar

su incorporación al mismo

Por presentac¡ón voluntaria previa convocatoria: Así mismo el procedimiento por

convocatoria lo regula el Artículo 16 de la ley se real¡zara durante los pr¡meros

qu¡nce días del mes de enero de cada año, y excépc¡onalmente en otra fecha del

año que justif¡cadamente lo amerite, la convocatoria a los ciudadanos

comprendldos entre los dieciocho y los veint¡cuatro años de edad, para la

prestac¡ón del servicio cívico.

PÍevia convocatoria. El alistam¡ento es voluntario cuando el interesado acude a

la convocatoria a que se retiere el Artlculo anter¡or y man¡fieste ante la Junta

Local del Servic¡o Cív¡co su voluntad de prestar el Serv¡cio Cív¡co, En el acto de

al¡stamiento, el ciudadano optará libremente entre la prestación del servicio

militar o el servic¡o social, sin que sea necesario razonar su decisión.

d) Por designación por sorteo públ¡co deteminado en el Articulo 19 de la ley si

transcurr¡do el plazo de c¡nco meses para acudir voluntar¡amente a alislarse el

número de ciudadanos que determinó el Pres¡dente de la Repúbl¡ca en Consejo

de Ministros no se hubiere ll€nado, la Junta Nacional del Servicio Cívico, basada

c)
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en los citiados resultados de la convocatoria para la prestación voluntaria del

Servic¡o Cívico, determ¡nará el número de ciudadanos necesarios para completar

los servicios de que se trate y procederá a organizar el sorteo públ¡co para el

efecto.

e) En el sorteo publicó se inclüirá a los ciudadanos que no se presentaren

voluntariamente a la convocatoria para la prestación del Servic¡o Clvico. El

resultado del sorteo público será def¡n¡t¡vo, determinándose el tipo de Servic¡o

Cívico que desempeñará el ciudadano.

Postedormente de realizado el sorteo público, los ciudadanos escogidos para el

Servicio Cívico serán notmcados del resultado del m¡smo y de su obligación de

presentarse ante la autoridad que conesponda, mediante comun¡cación que le será

entregada personalmente en su residencia o en el lugar donde se encuentre. S¡ no se

hallare en su residencia, podrá entregarse a otra peFona mayor de edad que se

encuentre en d¡cho lugar.

De forma simultánea se fijarán av¡sos, ¡nformando a la población en general del

resultado del sorteo, en la sede central de la municipalidad respect¡va y en por lo

menos otros dos sitios públ¡cos-
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\.--4.8. Tiempo, Iuga¡ y edad de la preitación del aerv¡cio cív¡co

4.8.1. Tiempo

La durac¡ón del servicio social se empieza a contar desde el momento de la

incorporación del servidor a la entidad que corresponda.

E¡ seryicio social ordinar¡o comprenderá una acumulac¡ón de setec¡entas veintiocho

horas las cuales deberán ser acumulables, en tales casos la remunerac¡ón mensual

será calculada por las horas del servicio efectivo al mes. Como lo señala el Artículo 5

del reglamento.

El serv¡cio cívico social ordinario en forma alterna, es el que se realiza entre los días de

la semana pero de forma descontinúa-

Elservicio cívico social ordinar¡o durante los f¡nes de semana, es elque se real¡za entre

las se¡s y las diec¡ocho horas de los días sábado y dom¡ngo.

Én su Artlculo 5 el reglamento también regula: al servicio eívico social ord¡nar¡o en

forma continua, es el que se real¡za entre las seis y las dieciocho horas, durante los

dias hábiles de la semana, sin exceder de ocho horas diarias. pudiendo observar que

aún bajo la est¡pulación de no existir relación laboral alguna las reglas de la prestación

del servicio se r¡gen por la jornada laboral establecida en la normativa correspond¡ente.
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Cabe menc¡onar que la estipulación relaüva al servicio militar no establece un tiempo

determinado para cumplir con la prestac¡ón del serv¡c¡o por lo que por analogía es

aplicable a esto supletoriamente al tiempo de servicio el regulado para el sérvicio soc¡al.

4.8.2. Lugar de prestación del servicio

La prestación del servic¡o mil¡tar se prestara en la fueza permanente y en las reservas

m¡l¡tares, se prestará en los diferentes comandos, serv¡c¡os y dependencias m¡litares,

como lo dispone la Ley Constitutiva del Eiército de Guatemala y los reglamentos

mil¡tares. Lo que supone una relación laboral en la prestac¡ón del servicio mil¡tar ya que

acoge en serv¡c¡o militar en actividades establecidas en la ley constitutiva del ejército de

Guatemala.

El serv¡c¡o soc¡al se prestara en los lugares de

cercanaa. S¡n embargo cuando sea necesario.

teritorio nac¡onal, donde por la instrucción y

sean requeridos.

residéncia del servidor o en local¡dades

podrá prestarse en cualquier punto del

experienc¡a del servidor, sus serv¡cios

Cabe mencionar que el Artículo 40 de la ley establece que las personas que presten el

servicio soc¡al en cuanto al orden disciplinario y régimen de control administrativo

estarán sujetas a las normas contenidas en el reglamento interno de la ¡nst¡tuc¡ón del

Estado, entidad descentral¡zada o autónoma, organización no gubernamental, cív¡ca y

educativa a la cual preste servicio.
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Además en el Artículo 3 del reglamentó de la ley establece que el servidor cív¡co estará

suieto además de la ley y el reglaménto del servic¡o c¡vico, a las normativas internas de

la lnstitución en la cual preste servicio.

4.8.3. Edad de prestac¡ón de servicio

Tanto la ley como el reglamento establecen y coincidentemente estable@n lanto en su

Artículo 3'l de la ley donde claramenle señala que ún¡camente los guatemaltecos de

or¡gen, que opten por el servicio civico militar, deberán estar comprendidos entre los 18

y veinte años de edad y en su ArtÍculo 4 del reglamento señala que el servic¡o cívico

deberán prestarlo los guatemaltecos aptos, comprend¡dos entre los d¡ec¡ocho y

ve¡nticuatro años de edad.

No obstante lo anterior, podrán realizar el servicio cívico en el ámb¡to social de foma

ant¡c¡pada y voluntaria, aquellos guatemaltecos mayores a diec¡séis y menores a

d¡ec¡ocho años de edad, conforme a lo que establece el Artículo 42 del a Ley del

Servic¡o Cívico. Mismo Artículo que ya fue expuesto anter¡oménte sobre la prestac¡ón

anticipada del serv¡cio social en el apartado de clases de serv¡cios cív¡cos.
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4.9. Requb¡tos, dorechos y obligaciones de los c¡udadanos

4.9.1. Requisitos

El Artículo 25 establece una serie de requisitos que debe cumplir el ciudadano

guatemalteco que optar a prestar servicio clvico social entre los que se encuentran:

a) Ser guatemaltem;

b) Estar comprendidos entre los d¡eciocho y ve¡nticuatro años de edad;

c) Si fueran menores de edad, contar con previa autor¡zación de sus padres,

representanie legal, o de la persona que ejeza la patria potestad de conform¡dad con

la ley:

d) Estar en pleno goce de sus derechos c¡v¡les y c¡udadanos, con excepc¡ón de los

menos de edad;

e) Llenar el formulario de solicitud de prestación del Serv¡cio Cívico social-

El formulario que debe llenar para la prestac¡ón del servicio social es un requis¡to a

cumpl¡r mas además hay un requisito adm¡ñistrat¡vo al cual denominan carta de

compromiso por med¡o de la cual el servidor cív¡co se compromete a segu¡r los
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fuere a]s'lineam¡entos establecidos tanto

prestarse el serv¡cio.

por ley como por las ¡nst¡tuc¡ones donde

4.9-2- De¡echos dedvados del servicio cívico

Establece la ley y e¡ propio reglamento que como asuntos relativos a la prestación del

servic¡o son derechos de los ciudadanos

a) Rec¡b¡r trato justo y respetuoso en el desempeño del servicio; y;

b) Participar en los programas educat¡vos, de ad¡estramiento laboral, formac¡ón

profes¡onal y cualquier otra actividad de promoción personal que desarrolle

normalmente la entidad en la que presta su serv¡c¡o;

c) Recibir los insumos necesarios para la ejecuc¡ón del Serv¡c¡o Cívico.;

d) Contar con Ia credencial o identificación que le acredite su condición de servidor

cív¡co;

e) Rec¡b¡r la constancia de haber prestado elserv¡cio o haber exceptuado del mismo;

D Rec¡b¡r la remuneración conespond¡ente.

Claro está que bajo esta denom¡nación e individualización de derechos que hace tanto
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ta ley como el reglamento se sabe que no son los únicos derechos pues como se puede

observar en todas las ramas del derecho hay derechos tanto inalienables como ún¡cos

según el vínculo juríd¡co hasta este punto se constata s¡n detrimento de los derechos

que por hecho le corresponde a los servidores estos viene a ser la normativa

únicamente por la que se va regir el servicio cív¡co.

4.9.3. Obl¡gaciones derivadas del servicio cívico

Son tanto obligac¡ones der¡vadas del servic¡o como derivadas de la constituc¡ón y es el

presentarse al servicio civ¡co, conforme a la citac¡ón que se le formule, al lugar

designado para la prestación del servicio cívico, de conformidad con la modalidad del

serv¡cio cívico que haya optado o que le corresponda, y cumplir el servic¡o con

responsab¡l¡dad, de tal manera que se cumplan los principios y objet¡vos fiados por la

ley y su reglameñto.

Como obligac¡ón alterna y no menos importante es la inscripción. La cual es deber de

los gualemaltecos inscr¡birse en el registro de eiudadanos dentro de los seis meses

s¡guientes a la fecha en que hubieren cumpl¡do la mayoría de edad. De dicha

inscripción el reg¡strador o la persona encargada de la dependenc¡a rend¡rán informe al

seruicio cfvico du€nte el transcurso del mes de junio de cada año.

Como obl¡gación principal que t¡ene el estado hacia el servidor civ¡co es la entrega de

un o{ic¡o en e¡ que deberá constar la fecha y la dependencia civil o m¡litar, ante la cual
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principal para la presente investigación donde se prueba la base de la simulac¡óñ

mediante otro instrumento distinto al contrato.

4.10. Entidad rcctoaa y adm¡nistrádora

EI serv¡c¡o cív¡co tiene como entidad rectora al Min¡ster¡o de Gobemación como ent¡dad

suprema, rectora y t¡sca¡izadora del Serv¡c¡o Clvico, la cual tendrá a su cargo la

responsabilidad de emitir las normas internas, tanto para el cumplimiento de la Ley

como del reglamento.

El M¡n¡sterio de Finanzas Públicas será el encargado de acuerdo a la disponibilidad de

recursos financieros, ad.iudicar anualmente un presupuesto al Ministerio de

Gobernación que se inclu¡rá en el Presupuesto General de lngresos y Egresos del

Estado, a cargo de la Secretaría Ejecut¡va del Servic¡o Cívico, para darle cumplimiento

a las obligac¡ones financieras que dispone la ley, así como tamb¡én deberá prever las

programaciones presupuestarias y contables; a efecto de cubrir las erogaciones

necesarias para el funcionam¡ento de los órganos creados por la ley. No solamente la

remuneración que determ¡na la ley para los servidores, por lo que se determina que el

ente encargado de d¡chos se.vidores es el mismísimo m¡nister¡o de gobernac¡ón al cual

se le ha comentiado que se le as¡gnara del presupuesto general del estado una suma

determinada para el cumpl¡m¡ento de todas sus responsab¡l¡dades.
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CONCLUSIONES

1. La creación de la figura denominada serv¡cio cív¡co da lugar al encubrimiento,

simulaciones y ambigüedades en la celebración del contrato de trabajo

respectivo para la real¡zación del mismo, con el fin de evad¡rla mediante

procedimientos anómalos.

2. La simulación de los contratos y relaciones de trabajo en lo que se ref¡ere al

serv¡cio cív¡co, se establece mediante el documento correspondiente al acuerdo

de voluntades mediante el cual, la prestac¡ón del serv¡c¡o es acordado asi como

la remuneración que por ley corresponde.

3. El objetivo de la relación laboral, es la remunerac¡ón por el serv¡cio prestado de,

manera personal, bajo una relación de dependenc¡a y dirección por un jefe

inmed¡ato, durante un tiempo determ¡nado, a excepción de la remunerac¡ón que

señala la ley del serv¡cio cívico, la cual no genera una relación laboral.

4. La relac¡ón laboraltanto en mateda pública como pdvada no es determinable por

la creac¡ón o el señalamiento que haga una norma. Ya que al enmascarar la

relación de trabajo, bajo otras apariencias jurídicas, a fin de sustraerlas de la

aplicación de la normativa laboral, se da la simulación.
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5. Los derechos laborales derivados de la remuneración se cons¡deran salario de

acuerdo a toda ronuneración o ganancia obten¡da por la prestación de servic¡os

y considerando que no puede exislir salario s¡n relac¡ón laboral es ¡nexcusable la

restr¡cción a que d¡cha f¡gura no genera la relación laboral correspondiente como

lo señala la ley, por lo tanto la relac¡ón laboral existe y subsiste por s¡ sola.
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RECOi/IENDACIONES

f- La creación de normas relativas a la prestación de servicios deben ser revisadas

y autor¡zadas por el Ministerio de Trabaio para evitar la tergiversac¡ón de normas

que puedan afectar los derechos y préstaciones de los trabajadores

2. La remunerac¡ón como derecho de los c¡udadanos que presten el servic¡o cívico

se debe eliminar medianle reforma a la ley por parte del Congreso de la

Republ¡ca de Guatemala, ya que es la principal causa de contrad¡cciones legales

determ¡nando así un servicio cív¡co encaminado al servicio personal y voluntario.

3. El perfeccionamiento del contrato y la relac¡ón laboral se debe lograr mediante la

creac¡ón de un instrumento legal por parte del Congreso de la Republ¡ca de

Guatemala, en el cual se detemine las condic¡ones en las que debeÉ realizarse

el serv¡cio por parte de los ciudadanos.

4. La simulación de una relación laboral deberá ser sancio¡ada de manera

eiemplar para ev¡tar este tipo de man¡pulación de las nomas como med¡o para

evadir la normativa vigente mediante la intervención del Min¡sterio de Trabaio en

la creación de nomas relat¡vas a la prestación de servicios.
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La déteminación legal de la remunerac¡ón, salario y demás denominac¡ones que

se le da a una ret.ibuc¡ón por los serv¡cios prestados debe de amp¡iarse al

sent¡do mas favorable para el trabaiador aplicando las normas ¡nternacionales y

nacionales en relac¡ón al salario en la creación de legislación labora¡ por el

Congreso de la Republica de Guatemala,.
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